
A C U E R D A :  

l .  Eniirir el siguiente. 

ACUERDO NO. 108 1-99 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de srptieiiibic. : 999. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que por Decreto del Congreso de 13 Repúblii:i 
No. 157-54 del 4 de novieriibre de !994. publicado eir el Diario Olicial 
La Gaceta No. 27, 552 el l.? cle snrrc  de 1995, tiic piuii:iilgad:i la 1.2) 
Fito Loosaiiiraria; la cua: en su AiCk'dlii 3, estlinicce qiie ctrrrespoiidr '11 
Fuder Ejecutivo, a través d s  la Secretaría de Agricultura y Ganader i~  
(SAG), la planificaciíin, nornr:ili7acitín y coordinaciíin de  toda.; la& 
actividadss 3 nivel naciera!. reyio~:aI. depar:arni-ii~~i 1; 1 ical rel~tivas a 
1:i Sanidad Veger:il y S~liii! :rii ri:dl 

CONSIDER.ANT)O Qiie H'rndiiras e$ firmante del Aciierdo sohrr 
la  Aplicricicíi; dz  Mcdidas ;-?,.ri,. :iniinrias de  acue;cio :i T é c ~ i i ~ : ~  
Cnmcrci;!le~. que siin parre dr l  anexo I del Acuerdo, pnr el que \ f -  

ritablece la C)rpani/sciíin Mund i~ l  d ~ 1  Coniercio, en donde st. ddquieri 
t.1 compromiso de armonizar su 1 epislaciiín Interria a la Internacional. 

CONSIDERAIVDO: Que segllri los HTllLUiUs Y, iricisii5 0). c i  y f i .  

20 iricisri a). 22, inciau rj de ia Ley Filo Zoosariiiai-id, Li S e ~ i e t d r í ~  de 
Agricultura y Ganadería (SAG) a través del Ser\ iciii Kacicindi de Saqici :i 
.qgropecuaria (SENASA), será la encai-gada de aplicar y conti-olx ii 
cumplimiento de las dispos~crones de dicha Ley y sus reglamento, 
relacionados con la Inspección Higiénico Sanitarias y ?écnc~l!igicci d.. 
los productos de  origen animal, la Inspección y Certificación de 1.1- 

Productos de  Origen Animal, as í  como la precertificacion de !S-  

establecimientos que los elaboran, el control cuarentenario de in, 
importaciones, exportaciones y tránsito de  animales, prodiictos v 
subproductos de origen animal, de medios de transporte. así ct~mc: I,i 

adopciíin, norrnatizacicín y aplicaciíin de las medidas Zoosanit,irins pai2 
el Comercio Nacional, Regional e Internacioiial de Aniriiales, sil- 
productos e irisurnos agropecuririos. 

KECJAMENTO PARA LA INSPECCIONY CERTIFICACION 
ZOOS,2NITARIA DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AC!JICOLAS. 
Qur literalnicntc dice: 

CAPITULO 1 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, OBJETIVOS 

Ariíc.ulu 1. El picsciiic Rcgldiiiciitii liciic ~ u i i i u  ulijctivu tii i i i~ i -  
pal, rsiahiecer normas bajo las cuales se rijan todos los procedimientos 
de In,peci:ii>n Higiénico Sanitarios y Tecnologíade los productos de la 
Pes::: j :!c' la .4cuiculturo, cie cualquier especie, eii los establecirnieiitos 
dcindc & e  rr.e)ceinn 0 comerciali7an y que c~rtán destinados al consumo 
in!erno o 13 e~portación. 

Ariícultr 2. Cvrresponde a la Secretariade Agricultura y Ganadería 
(SACi), la supervisión, ejecuciíin y conrrol de  todos los aspectos 
normativos que contiene el Artículo anterior. Este Reglamento tiene 
vigenciaen todo el territorio de la Kepública de Honduras y su aplicación 
se hará de acuerdo a lo establecido en la Ley Fito Zoosanitaria (Decreto 
No. 157-93). 

Artículo 3. Estarán sujetos a In Inspección Oficial, todos los 
estableciniientos donde se prepareti, transformen, refrigeren, congelen, 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245 numeral 1 I de la 
Constitución de  la República, Artículos 1 16 y 118 de la Ley General de 
la Administración Pública y Artículos 5, 20, 22 y 43 de la Ley Fito 
Zoosanitaria, Decreto Legislativo No. 157-94 de  fecha 4 de noviembre 
d e  mil novecientos noventa y cuatro. 



embalen, empaquen, depositen, acoplen o captiiren productos de la pesca 
y de  la acuicultura. 

Artículo 4. Los productos de la pesca y de la acuicultura que quedaran 
sujetos a lo dispuesto en el presente Reglamento son: Lor pescados, 
crusi6ceos. rnolusc«s, batracios, reptiles y inainíferos de especies coiiies- 
tibles, de aguadulce o de agua salada, destinados a la alimentación humana, 
ya sea que se consuman íntegramente o se dcstincn a la exportacicín. 
Quedarán además, su,jetas a lo dispuesto en el presente Reglamento, las 
algas marinas y las distintas especies provenientes de la pesca y de la 
acuicultura destinadas a la aliiiientación humana. Para la denominación 
correcta de cada una de  las diferentes especiei, se rendrd en cucnra la 
nomenclatura básica, aconsejada por la Dirección General de P e i c ~ .  
(DIGEPESCA). Por extensión quedan comprendidos dentro de las 
disposiciones de este Reglamento los subpríiductos obtenidos a partir de 
los productos de la pesca y de  la acuiculiura anres menci«nados. 

Artículo 5. Sólo podrán vender localinente o exportar productos de 
la pesca y de la acuicultiira, aquellos establecimientos que se encuentran 
rcgistradus y bajo inspección oficial del SENASX. 

Artículo 6. Todos los productos de la pesca y de la acuicultura quc 
ingresen y sean procesados en un establecimiento oficial, serün 
inspeccionados conforme lo especificao describeestc Reglamento y otra?, 
normas técnicas que ernita el SENASA. 

Artículo 7. Todos los establecimientos que procesen o elaboren 
cspcrics piüvcniciitcs dc la Iicscn y dc l o  acuicultuin, dcbcn d~liiiiitat sus 
áreas de  proceso dentro de la planta. 

CAPITULO 11 

D E  LAS DEFINICIONES D E  TERMINOS 

Articulo 8. Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 

l .  ABONO DE PRODUCI'O PESQUCRO. Es el subproducto que 
no atiende las especificaciones fijadas para las harinas de estos 
productos. 

2. ACEITE DE PRODUCTO PESQUERO: Es el subproducto de 
la pesca, constituido por el glicérido liquido, obtenido por el 
tratamiento de materias prinias por cocimierito a vapor, u otro 
método aprobado por el SENASA, separado por decantación o 
centrifugación y luego filtrado. Tarnbién se  acepta el tratariiiento 
por simple prensado y decantación u ouos procesos aprobados 
por el SENASA. 

3. KREDITACION: Acto por el cual el SENASA autorisa a un 
profesional veterinario, en e l  Registro de  Veterinarios 
Acreditables, para r e a l i ~ a r  las actividades de Inspeccióri 
Veterinaria en un establecimiento elaborador de  productos de la 
pesca o acuícola. Se aplica además a la autorización concedida 
por el SENASA a los laboratorios privados para realizar los 
controles analíticos de productosde la pesca o el material (órgano, 
tejidos, etc.) proveniente de  peces, u otros productos de la pesca 
y acuicolas. declarados sospechosos por la Inspección Veterinaria. 

5 .  AGUA DE MAR REFRIGERADA. Es el agua de mar. apta para 
el uso de la induitria pesquera y aciiícola enfriada a cero grado 
centígrados (O "C - 32 "F). Su temperatura no debe superar los 
cinco grados centígrados (5 "C-3 1 T) .  

6. ALIMENTO: Se eiitieride por aliinentc, cualquier sustaiicia o 
niezcla de sustancias nutritivas destinadas al consumo del Iioinbre 
o de los ariirriales. 

7, ALIMENTO APTO PARAEL CONSUMO HUMANO: Es todo 
aquel que. hahiendo sido inipeccionadn. ha sido aprobado por 
el inspector Veterinario p x a  el consumo humano sin restricción 
alguna. 

8. AL.IhlENT(3 DE ORIGEN ANlhdAL; Es el q u e  ha  <ido 
elaborado total o parcialmente con tejidos o partes provenientes 
dc los animales y cuya industrializ~ciijn ha sido autorizada por 
este Reglamento. 

9. ALIMENTO MANUFACTURADO P.4RA ANIMALES: Es 
todo producto. subproducto o derivado de  oiigeii aiiinial 
destinado para laaliineiitacióii J e  los animales y que 1ia recibido 
uii pi-ocesamiento por calor d i recto ,  indirecto u ot ro  
procedimienlo aprobado por el SENASA. En ningún caso podrá 
ser destinado :11 consumo humano. 

1U. ALIMbN'I'O PAKA AKlMALkS: hs todo prcxlucto, subprodircto 
o derivado de origcn aninial destinado para la alimentación de 
los ariirnales y que no hit sido sorrietido a tratamientos iérrnicos 
durante su elaboración. En ningún caso podrá ser destinado al 
consiimo humano. 

4. AGUA DE MAR: Se entiende por agua de mar o salobre apta 
para la industria pesquera y productos de la acuicultura aquella 
agua d e  e s e  origen que  n o  presente contaminación 
microbiológica, sustancias nocivas o plancton marino tóxico en 
cantidades que puedan alterar la calidad sanitariade los productos 
pesqueros. 



AI.IMENTOS ALTERNADOS, ADULTERADOS Y 
FIZLSIFICADOS: Son aquellos que no responden en su 
composición química y caracteres organolépticos a su 
noiiienclatura y a las detioniinaciones legales y reglamentarias 
establecidas. 

ANIMAL: Es la unidad viva de cualquier especie aprobada por 
el SENASA para su indusirialización con destino al consumo 
llumano o animal, quedan incluidos los peces. 

ASISTENTE DE VETERINARIO OFICIAL: El Asistente de 
veterinario oficial es el empieacio del SENASA lci6neo qiie se- 
cunda en sus tareas al Inspector Veterinariu o al Veterinario 
Acreditado. Dicho personal deberd cumplir con las obligaciones 
previstas en el Artículo 12 (capítulo 111) de este Reglaniento. 

ASISTENTE DE VETERINARIO ACREDITADO: El Asistente 
de Veterinario Acreditado es el empleado contratado por el 
establecimiento para secundar en sus tareas al Inspector 
Veterinario Oficial o al Veterinario Acreditado. Dichu personal 
deberá cumplir con las obligaciones previstas en el Artículo 12 
(capitulo 111) de este Reglamento. 

AUDITORIA DEL SISTEMA HACCP: Es la comprobacií>n, 
mediante evaluaciones sistemáticas, del cuniplimieiito práctico 
de lo establecido en la dixumentación del sistema HACCP y si 
sus resultados se ajustan a los objetivos previstos. 

CALDO DE PRODUCTO PESQUERO: Es el líquido obtenido 
por el cocimiento del producto pesquero en agua, adicionado o 
no de sustancias aromáticas, envasado y esterilizado. Cuando el 
caldo sca adicionado con otras sustancias o productos rccibirá 
diferentes den«rninaci«nes. 

a) Sopa de producto peiquero. cuando se adicionen vegetales 
y fideos. 

b) Jalea de producto pesquera, cuando se adicione gelatina co- 
mestible 

c) Extracto de productos pesqueros, cuando se concentra el 
caldo hasta alcanzar una consistencia pastosa. 

CENTRO DE ACOPIO: Es el lugar o edificio emplcndo parc el 
recibo, la conbervación y distribución de alimentos dc origen 
animal. 

CONDICIONES O REOUISITOS: Son lasexigencias a las Que 
deber] ajustarse los estableci~riientos y vehículos de transporte 
para ser autorizado por el SENASA. 

CONDENADO: Es todo producto, subproducto o derivado de 
origen animal que, habiendo sido inspeccionado, es declarado 
impropio para la alimentación humana y debe ser elimiiiado para 
tankaje o para incineración. Inclúyese en esta definición a los 
animales vivos y sus pürtes. 

CONGELACION: Es el proceso que se realiza con eqiiipos 
apropiados, consistente en bajar rjpidamente la temperatura de 
los productos pesqueros o acuícolas, hasta que la misma haya 
alcan~ado -18°C (rrienos dieciocho grados centígrados) en su 
centro técnico. después de la estabilización térmica. 

CONSERVA: Es el procedimiento consistente en envasar los 
productos en recipientes herméticamente cerrado7 y sonirterlos 

a un tratamiento térmico suficiente para destruir o inactivar 
cualquier microorganismo que pudiera pro!iferar, cualquiera sea 
la temperatura en el que el producto esté destinado a per 
almacenado. 

22. CONSERVAS DE MARISCOS: Es la conserva clriborada con 
mariscos, desprovistos de sus valvas cuando corresponda, 
adicionada de salmuera o caldo. La salmuera o caldo no podrán 
hallarse en proporción superior al 50% del peso neto total del 
producto terminado. 

23. CONTAMINACION: Es la transmisión directa o indirecta de 
materias extrañas o desagradables a los producto y subproductos 
de origen animal. 

24. CUADERNO DE BITACORA: Es el cuaderna inscrito en el 
Colegio de Médicos Veterinarios de Honduras, y autori~ado por 
el SENASA, en el cual el Jefe de Servicio o Inspector Veterinario 
responx~blc consignael movimiento total de las actividades que 
se realizan en el establecimiento. Es el principal medio de 
comunicación entre el Servicio de Inspeccióri Veterinaria y los 
propietarios o responsables del establecimiento y tiene validez y 
eficacia jurídica. 

25. DESHIDRATACION: Es la pérdida de los líquidos del producto 
pcsquero y acuícola 

26. DESINFECCION: Es la aplicaci6n de agentes y procesos 
quíriiicoa o físicos higiénicmcnte satisfactorios pan limpiar las 
slipsrficies y con ello eliminar los riiicroorganisrnos. 

27. ENVIO: Es la cantidad de productos pesqueros destinada a uno 
o varios clientes y distribuido por un único medio de transporte. 

28. ESTABLECIMIENTO: Es el total del predio con sus 
instalaciones declaradas y autorizadas por el SENASA. 

29. ESTABLECIMIENTO PESQUERO: Es el local donde se 
prepara, tran~forma, refrigera, congela, embala o depositan 
prc~ductos y subproductos de la pesca o provenientes de la 
acuiculturd. Se extiende esia definición a los barcos pesqueros, 
centros de acopio y estableci~riientos que capturen, acopien, 
industrialicen y empaquen productos pesqueros. Estos 
establecimientos deben contar coi1 lacorrespondiente aprobación 
del SENASA para cada actividad. 

30. FABRICA. Es el establecimiento en el cual se realiza cualquiera 
de las operaciones siguientes preparación, transformación, 
fabricación, envasado, almacenamiento, transporte, manipulaciún 
y venta o suministro de materias primas o alimentos de origen 
animal. 

3 l .  FILETE O FILET: Es la lonja de carne de forma y dimensiones 
irreeulares que ha sido separada del cuerpodel pescado mediante 
cortes paralelos a la columna vertebral. 

32. I~KIGOKIFICO: Es el establecimiento autorizado que posee 
cámaras frigoríficas. 

33. GLACIADO: Es la capadelgada protectora de hielo que se forma 
en la superficie de un producto congelado al rociarlo o sumergirlo 
con agua potable, adicionado o no con otros aditivos aprobados 
por el SENASA. 



34. HARlNA DE PRODUCTO PESQUERO: Es el subproducto 
obtenido por el cocimiento de los anirnales o de sus residuos 
mediante el empleo de vapor, convenientemente prensado, secado 
y iiii>lidu. Lno lii l i i i i i is  o c  ~ l d h i l i ~ i l i i i i  CII. 

a) Primera calidad, deben contener no mcnos de 6070 de 
proteínas, no más del 10% de humedad, no más del 8% de 
grasa y no más del 5% de cloruros expresados en cloruro 
de'sodio y un tenor máxi~iio de arena del 2%. 

b) Segunda calidad. deben contener rio nienos del 40% de 
proteínas, no más dc 10Si. dc humcdad, no más dcl 10% dc 
grasa, no niás del 10% de cloruros expresados en cloruro de 
sodio y como máximo el 3% de arena. 

35. IIICIENE: Es cl conjunto dc mcdidas ncccsarias, durantc la 
elaboración, tratamiento, almacenamiento, transporte y 
comercialización de los aliiiientos, para garantizar su seguridad 
e inocuidad. 

36. INDUSTRIALIZACION: Comprende las operaciones 
(preparación. transformación, fabricación, envasado. 
almacenamiento, transporte, inanipulación, enfriado. 
calentamiento, reducción de tamaño, etc.) aque se somete a los 
productos de la pesca, sus partes y fluidos y las materias prinias 
para obtener alinlentos. 

37. INSPLCCION: Es el conjunto de icciongs y procedimientos de 
naturaleza física y anátoinu-patológica que el Médico Veterinario 
utiliza para examinar y reconocer con la vista, olfato, tacto y 
gusto las condiciones y propiedades organolépticas de los 
alimentos de origen aninial o rus materias prirnas. 

38. INSPECCION-FUNCIONARIOS: El SENASA, a t r~vés  del 
Servicio de Inspección Oficial de Productos de Origen Animal 
(SIOPOA), ejerce el control de los productcis, subproductos y 
derivados de origen animal en todas sus etapas mediante el Ins- 
pector Veterinario Oficial, el Veterinario Acreditado y los 
Asistentes de Inspección destinados en cada e~tableciniiento. los 
Siip~rvisrirex V~t~r ina r i r i c  R~girinnlec y lns S~ipervisnres 
Veteriiiarios Nacionales. 

39. INSPECCIONADO: Es la palabra que se inscribe en las carnes 
1 1  ntrnc prndiirtnq alimpntirinc n n n  p r a  inrlirnr q11e CP h~ 
cuniplido la acci6n de control (inspección) fijada por este 
Reglamento. 

4n TNSPFCTOR VETFRTNARIO OFTCIAT: F.< el prnfezinnnl 
veterinario que, perteneciendo al SENASA, se encuentra 
destinado en un establecimiento para realizar tareas de 
inspección. Dicho profesional deberá cumplir con las 
obligaciones previstas en el Artículo 1 1  (capítulo 11) de este 
Reglainento. 

41. LIMPIEZA: Es la eliniinación de materias extraña, residuos o 
impurezas de las superficies de las instalaciones. equipos. 
utensilios, etc. 

42. LOTE DE ALIMENTOS: Esel conjunto de alimentos fabricados 
en un establecimiento industrial autorizado, bajo las mismas 
condiciones de proceso, durante un período determinado de 
tiempo, e identificado bajo la misma numeración. 

43. LOTE DE ANIMALES: Es el conjunto de animales que, 
perteneciendo a un mismo propietario y teniendo un mismo 

origen, ingresa al establecimiento drnparado por la misma 
ducurnentación y iiiarca. 

14. MATERIAL RESISTENTE A LA CORROSION. Maiciiiil iiii- 
permeable, atóxico y resistente al agua de mar, al hielo, a las 
sustancias liberadas por el producto u otras sustancias corrosivas 
con las que pueda entrar en contacto. Su superficie será lisa y 
resistente a la acción repetida de los medios de limpiela 
aprobados por el SENASA. 

45. MEDIO DE TRANSPORTE: Es todo sisteiiia utilizado para el 
traslado dc carncs, productos y subproductos fucra dcl 
estableciriiiento. Estos rnedios deben ser aprobados por el 
SENASA, para lo cual deben reunir las condiciones higiénico- 
sanitarias establecidas en el presente ReglamenfO. 

46. NUMERO DE LOTE: Número que identifica al lote de alimentar. 
Deberá estar señalado en cada una de las unidades que lo 
componen, de manera que permita reconocer el lote de 
procedencia. 

47. PASTA O PASTE DE PESCADO O DE MARISCOS: Es la 
conserva de pescado elaborada con trozos procedentes de la 
industrialización, que después de cocido y despojado de huesos 
y espinas , es reducido a pasta, conditnentado, adicionado o no 
de farináceos. Cuando los mariscos formen parte de la pasta, 
deberá especificarse en la etiqueta. Si la pasta está preparada 
nada m6c con mari~cos deber6 etiquetarse "Pacta de Mariscoc". 
Las pastas se clasificarán en: 

a) Extra, cuando en su preparación no llevan adicionadas 
harina&, pudiendo recibir cloruro dc sodio hrista e n  un 18%. 

b) Primera calidad, cuando en su preparación se adicionan 
harinas en una proporción máxima de hasta un 10% y 
cloruro de sodio hasta en un 18%. 

c) Segunda calidad, cuando en su preparación se adicionan 
harinas en una proporción máxima de hasta un 15% y 
cloruro de sndio hasta en un 18% 

d) En las viñetasde las pastasde los productos pesquerosdeberá 
aparecer el nombre de la especie animal y la clasificación 
r i ~  cnlirlnd, ad~mlís de otra infnrmarirín ront~mplada pn pcte 

Reglainento. 

4 PEGAMENTO DE PRODUCTO PESQUERO- E s  el 
qiihprndiirtn rle la ppcrn nhtpnidn por el tr~tamientn de materias 
pnmas ncas en sustancias colágenas por lacocción al vapor o en 
agua caliente, seguida de una concentración adecuada. 

49. PELIGRO: Es todo agente biolíigico, químico o físico que pueda 
resultar perjudicial para la salud humana (microorganismos, 
parásitos, toxinas, productos metabólicos intermedios, sustancias 
químicas presentes en la rnateria prima o sus metabolitos de 
degradación. objetos físicos. etc.). 

50. PESCADO: Es todo animal vertebrado acuático de sangre fría. 
El término comprende peces, elasmobranquios y ciclóstomos. 
Están excluidos los mamlferos acuáticos, los animales 
invertebrados y los anfibios. 

5 1. PESCADO CONGELADO: Es el pescado que ha sido objeto de 
un proceso de congelación adecuddo para reducir la temperatura 
en todo el producto a uii grado suficientemente bajo para asegurar 



su calidad y ha sido mantenido a dicha tcmpcratura durante el 
transpoi te. alrnacenainierito y distribuiiióri. incluido el iiioriieiito 
de la venta final. 

52. PESCADO EN RODAJAS: Es una sección de pescado obtenida 
mediante cortes efectuados aproxiinadaiiieiite en ángulo recto 
con la columna vertebral. 

53. PESCADO ENTERO. Es el pescado tal como se captura con 
vísceras. 

S4 PESCADO ESCARIFICADO. Es el pescado en que lav parte\ 

espesas del rnúsculo Iiaii sido abiei-ras por cortes, coi1 el objeto 
de que la sal pueda penetrar con rapidez suficiente para impedir 
el deterioro. 

SS. PESCADO EVISCERADO: Es el pescado al cual se le han 
extraído las vísceras. 

56. PESCADO FRESCO: Es aquel que no ha sido objeto de ningún 
tratamiento de conservación o que ha hido conarrvado solamente 
por enfriamiento o por la simple adición de hielo. 

57. PESCADO SALADO: Es el que ha sido tratado por salazón en 
seco. curado en salmuera, o combinación de estos tratamientos, 
aurrientando la cantidad de sal en el pescado niás allá de los 
Iírnites observados en el pescado fresco. Su contenido de 
humedad no debe ser superior al 35% y su residuo mineral fijo 
no será superior al 25%. 

58. PESCADO SECCIONADO: Es el pescado que ha sido cortado 
a lo largo de la espina dorsal. 

59. PLAN HACCP: Es el dociimento escrito, basado en liis principios 
del sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Coiitrol 
(HACCP), que define los procedimientos formales que dehen 
seguirse, de acuerdo a los principios generales, pard ~ a r a n t i ~ a r  
la seguridad de los alimentos. 

60. PREPARACIONES ELABORADAS A PARTIR DE 
PRODUC'í'OS DE LA PESCA: Puede realizarse todo tipo de 
preparaciones especiales a partir de los productos de la pesca 
siempre que el establecimiento autorizado cuente con la 
aprobación del producto y del proceso de elaboraciíin por parte 
del SENASA. 

61. PRODUCTO AHUMADO: Es el producto de la pesca o de la 
acuicultura que después de salado odisecado total o parci,ilmenre, 
se sometc a la acción del humo. De acuerdo a Ids caracteríslicas 
del proceso utilizado el ahuriiado puede ser: 

a) Ahurnado en calientr, cuando se aplicaii temperaturas y períodos 
tales conio se logra también la coagulación térmicade la proteína. 

b) Ahumado en trío, cuando se aplican temperaturas a las que no 
9,- nhsprvnn c~ñnie< r l ~  rnngirlari6n AP l.? prnt~ínn 

62. PRODUCTO COCIDO. Es el producto tratado por el calor hasta 
que en su centro térmico las proteínas están cnagriladas. 

63. PRODUCTO CONGELADO: Es el producto tratado por 
procesos adecuados de congelación hasta alcanzar una 
temperatura en su interior de por lo menos -18°C (nienos 
dieciocho grados centígrados) tras su estabilixaci6n térmica. 

63. PRODUCTO CURADO: Es el que se elabora a partir de producto 
pequero íntegro y es tratado con sal (clorurode sodio) adicionado 
de a7úcar. nitratos. nilritos y c«ridinientos. Estos productos 
p d r í n  ser sometidos 2 otros proceroi adicionales para ohtencr 

otros: 

a )  Producto curadn ahumado, es el producto curado que Iia sido 
sometido a un proceso de ahuiiiado. 

b) Producto curado desecado, es el producto curado que se elabora 
por desecacihn natural o artificial. 

c)  Producto curado deshidratado, es el producto curado que ha 
sido sometido a una disccaciíin profunda en equipos especiales. 

Prndi~rtn riiradn en qalmiiei.i, PU PI  pr~iiiict~> L : I I T A I ~ L >  OI IP  <e 
envasa en salrriuera. 

65. PRODUCTO DE LA PESCA: Es la especie extraída del medio 
acuático, destinada al consumo humano o animal o como mate- 
ria prima para la industria. Los productos de la pesca debeii 
venderse con su denominación correcta. Se tetidrá en cuenta la 
nomenclatura básica aconsejada por la Dirección General de 
Pesca (DIGEPESCA). Quedan prohibidas todas las 
designaciones que puedan inducir a error o engaño. 

66. PRODUCTO DE LA ACUICULTURA: Son todos los productos 
pesqueros nacidos y criados baio control humano, o capturados 
durante la Case de juveniles y iriantenidos en cautividad, hasta 
alcaiizar talnano coniercial y puestos en el mercado como 
prn<ilictos aliriienticios. 

67. PRODUCTO DESECADO: Es aquel que después de la pesca se 
deshidrata al sol. al aire o en estufa. Su Iiuinedad será del 208,  
sobre base seca y desengrasada. 

68. PRODUCTO EMPANIZADO: Es el producto cubierto 
totalniente por una capa de harina comeitible. 1,acapadc harina 
no debe representar niás del 6 5 8  del peso total del producto. 

69. PRODUCTO ENTERO: Es el producto tal corrio ha sido 
capturado, sin eviscerar. 

70. PRODUCTO FRESCO: Son los productos pesqueros enteros o 
trozados, incluidos los productos envasados al vacío o en 
atmósfera m»dilicada que no hayari sido soiiistidos a ningún 
tratamiento destinado a garantizar su conservación distinto de la 
refrigeración 0 de la simple adicibn de hielo. 

71. PRODUCTO PESQUERO EN CONSERVA: Es aquel que, 
siendo elaborado a partir de un producto de la pesca, ha sido 
soiiietido al proceso descrito en el numeral 21 (Artículo 8, 
capítulo 11) del presente Reglamento y envasado con un líquido 
de cobertura. De acuerdo al líquido utili~ado el prducto recibirá 
diferentes denominaciones: 

a) Conserva al natural, cuando se utilice una salmuera suave, 
adicionada o no de sustancias aromáticas. La salmuera o 
caldo no podrá hallarse en proporción siiperior al treinta y 
tres (33) por ciento ni inferior al cinco (5) por ciento del 
peso total del producio terminado. En la eriqiiera se declara 
expresamente el "peso escurrido" y el "peso net«". 

b) Conserva en aceite, cuando se utilice aceite de oliva u otro 
aceite coiiiestible, adicionadoo no de sustancias aromáticas. 
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como mínimo. Cuando razones tecnológicas así lo indiquen 
el SENASA autorizara proporciones diferentes; debiéndose 
declarar expresamente el peso escurrido Esta cantidad se 
determinara en el producto rcrminado. Se permite la 
utilización de una mezcla de varios tipos de aceites comes- 
tiblespara elaborar las conservas. En dichoscabos laetiqueta 
deberá indicar. En aceite corriestible y el tipo o en aceites 
comestibles y los tipos. 

C) Conserva en escabeche, cuando el Iíquido priiicipal sea 
vinagre, adicionado o no de sustaricias aromáticas. 

d) Conserva en salsa, cuando el líquido de cobertura sea una salsa 
con base en medio acuoso o grasoso. La salsa no puede hallarse 
en proporción superior al 50% ni inferior al 15% del peso neto 
total del producto terminado. En el rótulo se declarari las 
proporciones de pescado'y salsa en el producto terminado. 

e) Conserva en vino blanco, cuando se utilice.vin« blanco corno 
líquido de cobertura, adicionado o no de sustancias aromáticas. 

f) Conserva mixta, es la que ha sido preparada con pi-oductos de 
la pesca y vegetal conjuntamente, cualquiera sea la proporción 
en que dichos productos intervengan. No compreiide esta 
definición el agregado a las conservas de pescado y mariscos de 
salsas o aditivos de origen vegetal. 

72. PRODUCTO REFRIGERADO: Es el producto mantenido a una 
tcmpcratura entre cero a cinco grado centígrado (0 y 5 "C - 32 - 
41 "F), por medio de la refrigeración. 

73. PUNTO CRITICO DE CONTROL: Es todo punto, etapa o 
procediniiento eii el que puede ebitarse. elirninarse o reducirse a 
u11 nivel aceptable cualquier peligro para la seguridad aliriientaria 
mediante un control adecuado. 

74. RECHAZADO: Es todo producto, subproducto, derivado. envase 
o vehículo que. por sus condiciones, no estuviera de acuerdo 
con lo establecido por este Reglamento, sin dar lugar a que sea 
condenado. 

75. REFRIGERACION: Es cl prciccdimiento por el cual se baja la 
temperatura de los prolluctos pequeros y acuicolas haita 
aproxiinarla a la de fusión del Iiielo. 

76. RETENIDO, DETENIDO O INTERVENIDO: Es todo producto 
que será reservado para posteiior exameii, o tratamierito, Iiasia 
que recaiga la decisióii sobre las causas que inotivaron el 
procedimiento, o dichas causas desaparezcan. 

77. SALMUERA: Es la solución de sal calidad alimentaria (cloruro 
de sodio) preparada con agua potable. que se ~ i t i l i ~ , ~  para la 
conservación o tratamiento de los productos de origen animal o 
EUX rnateria~ primap. 

78. SISTEMA HACCP, Es el resultado de la adopción, actualización 

y cuinplimiento del plan HACCP definido en el numeral 59 
( A r ~ í ~ u l u  S, ciipíiulu 11). 

79. SISTEMA DE SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS: Es el 
conjuntode procedimientos que deben definii-, adoptar, actualizar 

y cumplir 13s f sbr ica~ ,   matadero^, centros de acopio y todo otro 
eatablecimicnici autorizado por cl SENASA pari  manipiilar 
aliincntos de origen aniinal, con el fin de garantizar la seguridad 
de dichos alinieiitos. 

80. SOLUBLE CONCENTRADO DE PRODUCTO PESQUERO: 
Es el producto obtenido por la evaporación y concentración, en 
aparato adecuado, de la parte que resulta después de la separación 
del aceite. 

81. SUBPKODLTCTOS DE 1,A PESCA: Es el resultante de la 
elaboración de los productos de la pesca. Estos subproductos 
pueden ser: 

a) Elaborados (aceites y harinas de pescado). 

b) Sin elaborar (vísceras u otras partes anatómicas). 

Los subproductos de la pesca, independientemente de la 
clasificación anterior y de acuerdo al proceso empleado, a 
las condiciones higiénico-sanitarias de fabricación y al dicta- 
men del Servicio de Inspección Oficial, se dividen en: 

a) Comestibles para la especie humana (cartílagos, aceites y 
harinas comestibles de pescado). 

b) No comestibles para la especie huriiana (alimento para 
consumo d e  los animales, cartílagos,  aceite^. y harinas n o  

comestibles de pescado). 

82. SUPERVISOR VETERINARIO NACIONAL: Es el profesional 
vctcrinurio q u i .  pcrtcnccicndo u SENASA, rculizu l u  

coordinación general de los Servicios de Inspecciíin de los 
establecimientos y de las actividades a desarrollar por los 
Supervisores Regionales. 

83. SLrPERVISOR VETERINARIO REGIONAL: Es el profesional 
veterinario que, perteneciendo al SENASA, realiza las auditorías 
de los servicios de Inspección Veterinaria de los establecimientos 
ubicados en la region que le sea asignada. Dicho protesianal 
dcberá cumplir con las obligaciones previstas en el Artículo 13 
(capítulo 111) de este Reglamento. 

84. TIEMPO DE CONSERVACION. E a  c1 ~JCILL~JU C I I  c1 L U ~ I  LI 

alimento, en particular el producto de la Pesca y de la acuicultiira 
rriantendri todas sus características organr>lépticas prupias, así 
como de higiene. la calidad nutritiva y su aptitud para el consumo 
humano. 

85. VETERINARIO ACREDITADO: Es el profesional veterinario 
contratado por el establecimiento para realizar tareas de 
inspección. Dicho profesional deberá curriplir con las 
obligaciones previstas en el Artículo 11 (capitulo 111) de este 
Reglamento y será seleccionado por la firma de un Registro de 
profesionales Veterinarios que a tal efecto llevará el SENASA. 

86. VERIPLCACION DEL SISTEMA HACCP. El SENASA 
realizará la verificación periódica del sistema HACCP adoptado 
por los establecimientos mediante auditorías del sistema. 

87. VISCERAS: Son cada uno de los órganos contenidos en las 
principales cavidades del cuerpo de los peces y otras especies de 
la pesca. 



DE LAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS DEL PERSONAL 
OFICIAL Y DE LA EMPRESA 

Personal Oficial 
Artículo 9. En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Fito 

Zoosanitaria (Decreto No. 157-94) y su reglamentación, la Inspección 
Veterinaria de los productos de la pesca y la acuicultura la realizará el 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA), dependiente de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, a través de Profesionales 
Veterinarios y sus asistentes idóneos. En aquellos establecimientos que 
reqiii~rnn iina inspecci~in permanente y rlnnde sea necesaria la actiiaciirn 
de más de un Inspector Veterinario. el SENASA designará un Jefe de 
Servicio en la forma y de conformidad a los requisit«s que establezca. 

Artículo 10. Son ohligacionei del JEFE DE SERVICIO DE 
INSPECCION. 

l.  Controlar los servicios a fin de mantener en el personal la 
disciplina y dedicación necesarias para obtener una inspección 
eficiente. 

2. Cumplir y hacer cuinplir la Ley Fito Zoosanitaria y las 
disposiciones del presente Keglamento. 

3. Distribuir el personal a sus órdenes y dar cuenta a la superioridad 
de las fallas u omisiones en que incurrieran los empleados. 
indicando al mismo tiempo las medidas disciplinarias que a su 
juicio deben aplicarse. 

4. Mantener el control sanitario en todas las dependencias del 
establecimiento a su cargo, siendo responsable de todas las 
deficiencias para los cuales no tome las acciones correctivas, ya 
sea por si mismo, si ello entraen sus facultades, o poniéndolo en 
conocimiento de quien corresponda. 

5. Resolver sobre el destino de los productos y subproductos de la 
pesca y de la Acuicultura que observe el pcrsonal de inspección. 

6. Tener a su cargo y al día el cuaderno de bitácora, los libras y 
formularios que sean obligación llevar en cada establecimieiito. 
Será responsable de la custodia y firma de los certificados. 

7 .  Elevar a la superioridad en la fecha precisa que se le fije los 
formularios, reportes y toda otra documentación que tenga ese 
destino. 

8 .  Presentar anualniente a la superioridad, antes del 3 1 de enero de 
cada año, los informes de los trabajos realizados el año anterior, 
así como dc las mejoras que considere necesarias parii el buen 
servicio de la Ins~ección. 

9. Recibir y entregar la Inspección bajo inventario firmado, 
manteniéndolo actualizado y siendo responsable d e  la 
conaervaci6n del libro de inventarias y demás elementos 
asignados a la inspección bajo custodia. 

10. En caso de necesidad debe tomar a su cargo parte del servicio de 
Inspección sin perjuicio de las funciones directas asignadas. 

1 l. Disponcr lu cxtrucción y cl cnvío u1 lnborutorio dc lus mucntrua 

de los productos elaborados para análisis, como así también de 
las materias primas que entran en su elaboración (prodiictos, 
subproductos, insurnos, envases, envolturas, etc.). 

Dieponer, cada 60 díat; como máximo, el an6licic químico y 

bacteriológico del agua utilizada por el establecimiento en todas 
sus etapas operativas debieiido ser éste realizado en el laboratorio 
oficial o en sii defecto, en laboratorios privados oficialmente 
acreditados por el SENASA. Las muestras deben ser extraídas 
por el personal del Servicio de Inspección Veterinaria destacado 
en el eslableciriiieriio. 

13. Disponer la extracción y envío al laboratorio oficial de muestras 
de los peces y otros productos de la pesca sospechosas de padecer 
enfermedades cuyo diagnóstico macroscópico plantea dudas o 
dificultades. 

14 Hacer cumplir Ids cfi,p«si~ionei vigente\ \obre rolulados, 
etiquetados, envases y pesos declarados 

15. Establecer la vigilancia en los transportes de la carga de los 
produotoe bajo s u  control, así como el aoondioionainiento de los 
productos destinados al comercio 

16. Mantener en forma directa las relaciones con la superioridad y 
cori las autoridades del establecimiento que fiscaliza. 

17. Controlar el pdgo de las tasas asignadas al establecimiento en el 
dfa posterior a su vencimiento y tomar las medidas reglamentarias 
en caso de falta de pago. 

18. En los casos que la Inspección sanitaria del establecimiento fuera 
atendida sólo por un Inspector Veterinario Oficial o Acreditado 
dirho fiint,ir>n:,ri~i aiiimirR las rriponsahiliriarlec rnn~ipnarias para 
los Jefes del Servicio. 

Ar t í cu lo  11. INSPECTOR VETERINARIO OFICIAL O 
ACREDITADO. Los Inspectores Veterinarios Oficiales o Acreditados 
designados en los establecimientos autorizados por el SENASA estarán 
bajo la dirección de los Jefes de Servicio Superior Regional, y se regirán 
por las siguientes obligaciones. 

1 Cumplir y hacer ciimplir la Ley Fito Zoosanitaria y las 
disposiciones del presente Reglamento. 

2. Corriprobar los controles sanitarios en todas las dependencias 
del establecimiento. 

3. Prestar servicio en el establecimiento en el horario que se les 
asigne. 

4. Efectuar la inspección de los peces u otros productos de la pesca, 
previa revisión de la documentación sanitaria que los pudiera 
acompañar, a efectos de comprobar las correspondientes 
cantidades, coincidencia de marcas, procedencia de los lotes y 
toda otra verificación que haga al respecto. 

5. Comprobar la recolecci6n de niaterial de estudio y de análisis. 

6. Son responsables de controlar la destrucción de todo producto 
de la pesca que no fuera apto para el consumo humano. 

1. Comprobar el exanien de los productos cle la pesca y de la 
acuicultura que reciba el establecimiento para su elaboración. 

8. Están encargados de inspeccionar las elaboraciones y los distintos 
sistenias de conserración que se utilizan en el ectablecimiento, 
como también vigilar las cargas cn lcis transportes y que se 
cunlplan las disposiciones sobi-e exigencias sanitarias en los 
diversos departamentos. 



9. Cuiiipiubai el eiiyuciildu dr l i n  piudu~iu,.  c iii>~iipciuiics 
reglamentarias antes de otorgar la documentación sanitaria. 

10. Es obligatoria la asistencia adiario al establecimiento de acuerdo 
al Iionrirnriri ~ s tnb lc~ ido .  

11. Supervisar y controlar a los Asistentes Oficiales o Acredit;id«s 
cuando los hubiere. 

12. Tener a su cargo y al día el cuaderno de bitácora, los libros, 
formularios y reportes que sea obligación llevar en cada 
establecimiento. 

Artículo 12. ASISTENTES DE VETERINARiOS OFICIALES O 
ACREDITADOS. Las obligaciones de 104 Asistentes de Veterinarios 
Oficiales  acreditados son: 

1. Cumplir su labor específica en el sitio y horario que le asigne el 
Jefe del Servicio de Inspeccicín oel  Inspector Veteriiiario a caigo 
del mismo. 

2. Cuando el trabajo de 1s oficina lo requiera, depempeñar funciones 
administrativas. 

3. Están obligados en  todos los casos de comprobar alguna 
anormalidad a comunicarla a sui superiore~. 

Artículo 13. SUPERVISORES VETERIN4RIOS REGION4LES. 
Las obligaciones de los Supervisores Veterinarios Reyiimnles son 

1. Coniprobarel curiipliinientode la Ley Fito Zoosanitaria (Decreto 
No. 157-94) en todos los establecimientos autorizados por el 
SENASA y ubicadocden~ro de larrgi6ii a la cual f u e  asignado 

2. Comprobar el control sanitario en todas las dependencias de los 
estableciriiientos ubicados en su regióri. siendo responsdble de 
las deficiencias que le fueren comunicadas por los Jefes de 
Servicio o InspectoresVeterinarios a cargo y para los cudles no 
arbitre los medios a su alcance para subsanarlas, ya sea por él 
mismo SI entra en siir fnciilradei o poniéndolo en conncimienti-, 
d e  q u i ~ n  corresponda 

3. Comprobar la riorrnal concurrencia del persorial asignado a !os 
Servicios de Inspección Veterinariade los establecimientos U su 
rargn. IIP :u,iieríln I X E  f~l.h:<i y horx~ pr~liictrlc p:ar:a lni rniimni: 

4 Informar  al Supervisor Veterinario Nacional sobre las 
normalidades verificadas en los esüiblecimienro~ a su cargo. 

5. Iní'onnar al Super\ isor Veterinario Nacional sobre 1ü exibtencia 
de  estableciriiientos no autorizados por el SEKASA que  
desarrollen actividades industrialescoiitenipladas en la Ley Fito 
Zoosanitaria y su reglainentación. 

6.  Elevar a la superioridad los informes que oportunaniente le sean 
solicitados. 

7. Realizar lai auditorías correspondientes a los procedimientos de 
seguridad de  alimentos (planes de  autocontrol) qiie los 
establecimientos pongan en funcionamiento (Sistemas dc 
Analisis de Peligros y Puntos Critic«s de Conlrol -HACCP). 

Articulo 14. Todos los integrante$ del Servicio de Inspección 
Veterinaria, Oficiales o Acreditados, asícoino también sur superiores en 

Iíiic~i J i l c ~ l r ~ ,  I C I I ~ I L I I  ~ ~ L J I C  C I L L C I U  il tiiddb Id> J C ~ I C I I I ~ C I ~ C ~ ~ I S  dc! 

e~;ahlecimiciiii~ autorizado por el SENASA, a cualquici hord dcl dí:; i: dc 
la nochc. cite trabajando o no. 

ArtícuIi> 15. Loa scllos y ~cr-til i~adoa del SCNASA c3turún cn todo 
momento bajo custodia y ,  respons~bilidad exclusiva del Jefe de Servicio 
de Tnipecci6n Veterinaria o del Inspector a cargo del misnio. 

Art í r i~lo  16. Los elementos y mareriales necesarios para señalar los 
pi-oductos inspeccionados o sus envases, sean éstos adheridos o 
estampados, deben ser provistos por los establecimientos. 

Artículo 17. Cuondo el estnblecirniento se encuentre ubicado en 
lupres  aislad<is ci donde no hubiere riiedios regulares de  coniunicacicín, 
ser5 por cuenta de las empresas proporcionar adecuado traslado al per- 
sonal de Inspección Sanitaria. 

Artículo 18. REGISTRO DE VETERIKARIOS ACREDITABLES. 
El SENASA creará uii registro con los datos y üiitecedeiiies personales 
del profesional veterinario que se postule para ser acreditado a un 
eatablecirriiento autorizado. Los profesioiiales aspirantes a ser iiicorporados 
al Kegistro deberin: 

1. Estar inscritos en el Colegiode hlédicos Veterinarios de Hondu- 
r,is y ciimplir con 1 ; s  exigencias que estahleicaestc Organismo. 

2. Haber realizado los cursos de capacitaciún que el SENASA 
orpanice parü tal fin, aprobando los exáriieries coi-respondientes. 

3. No tener vinculación directa o indirecta de índole fariiiliar o 

coriiercial con la emptesa donde desempeñe sus funciones. 

P Vo prrqrer causa penal pendiente n ewoneracinn d e  la 
dministración Pública de tlonduras. 

5 .  Solicitaral SENASA, mediante I»s li~rniularios correspondientes, 
su incorporaci6n al padrón de VETERINARIOS 
ACREDITABLES. 

I,a incorpnracihn drl prnfrqional al Krgisrro [le Veterinarios no 
iinplica su ncreditaciijii automitica 

Art ículo  19. ACREDITACION DE LOS PROFESIONALES 
VETERINARIOS: 

l .  El SENASA notificar5 a losestablecimientos autorizados, o que 
solicitan nueva auroriración. la necesidad de incurporar un Ins- 
pectorV1etesinario Acreditado cuando IUS necesidades del Servicio 
de Inspección ahílojustitiqucn. En dicha notificaci6n hcridjuntará 
el Registro de Veteriiidrios Acisditubles. 

2.  El respcin>able del Esiablecirriisnlo coniunicari por ilota al 
ShNASA, en un pla~onomayorde cinco días hábiles. el nombre 
y apellido del profriional Veterinario seleccionadu del Registro 
y solicitará su acreditación. 

3. El SENASA notificará. dentro de  los cinco díüs hábiles 
siguientes, al profesional seleccionado que está en condiciones 
de ser acreditado, iiidicando los datos del establecimiento 
solicitante. 

4. El protesional notificado deberá, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la notificación, comunicar al 
SENASA su conforiiiidad para la acreditación en e l  
establecimiento solicitante. 



5. El SENASA acreditará oficialmente al Profesional Veterinario 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de su 
conformidad y cursará la notificación correhpondientc al 
interesado, quien deberá hacerse cargo de sus funciones en un 
plazo no mayor a quince días calendario desde la recepción de 
dicha notificación. 

6. El Jefe del Servicio Veterinario o el Supervisor Regional en su 
ausencia, es el responsable de asignar funciones al Inspector 
Veterinario Acreditado. 

7. La acreditación del Inspector Veterinario implica su adhesión al 
Servicio de Inspeccion Veterinaria del estableciiniento, estando 
imposibilitado de cumplir otras funciones en dicho 
establecimiento. El no cuniplimiento de esta obligación serácausa 
suficiente para cancelar la acreditación y sancionar al 
esrableclmiento si correspondiera. 

Artículo 20. VETERINARIO ACREDITADO-INCUMPLIMIENTO. 
Toda vez que se determine el incumplimiento de sus obligaciones por 
parte del Vctcrinario Acreditada, cl Servicio analizará la falta pudiendo 
ser cancelada su acreditación. e incluso, dado de baja del REGISTRO. 
Tal circunstancia será notificada al interesado, a la emprem y al Colegio 
de Médicos Veterinarios de Honduras. Si la falta cometida por el Veterinario 
Acreditado fuera compartida por la empresa demandante de esos servicios, 
se considerará la responsabilidad de ésta y de la eventual aplicación de 
las penalidades correspondientes. 

Ailículu 21. PERSONAL DE LA EMPRESA. El yersurial 
peteneciente a la empresa que esté dedicado a la manipulación de los 
productos y subproductos de la pesca y la acuicultura y sus materias prima>, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Los obreros y empleados deberán proveerse de un Certificado 
Médico donde conste que no padecen enfermedades infecto- 
contagiosas y que son "aptos para la manipulación de alimentos", 
el que deberá ser extendido por la autoridad oficial que deter- 
mine el SENASA y tendrá una  valide^ máxima de 1 año. 

2. No podrdn trabajar en tareas que impliquen contacto con 
productos comcstiblcs cn cualquier etapa dc s u  proccso, pcrso- 
nas que padezcan enfermedades infecto-contagiosas o afecciones 
de piel. En aquellos casos en que se sospeche la existencia de 
una enfermedad infecto-contagiosa o una afección dérmica, se 
cxigirá u n a  Certificación Mtdica dcl cstndo dc salud dcl obrcro 
cuestionado. 

3. Todo personal que trabaje en relación directa con productos 
n l i r n c n t i o i o ~  o a c t ú o  c n  ornbiontcs dc trnbojo do los 
establecimientos, cámaras frigoríficas, fábricas, medios de 
transporte o lugares de carga, deberá estar vestido con batas u 
otras prendas de forma adecuada a sus tareas especificas, que 
cubran todas las partes de su ropa que puedan entrar en contacto 
con los productos alimenticios. Estas prendss serán de tela blanca, 
u otro color autorizado por el SENASA, y en los casos en que 1a 
índole de los trabajos lo requiera, llevarán por encima de esta 
prenda y no en sustitucion de la misma, otra prenda de proteccioii 
impermeable o delantal. 

4. Las prendas usadas como ropa de trabajo, deberán estar limpias 
al comienzo de las tareas de cada dia, siendo el Inspector 
Veterinario Oficial o Acreditado autoridad suficiente para el 
rechazo y obligación de cambio de las prendas que no se hallen 
en estas condiciones. 

5 .  El personal que trabaja en contacto con los productos o 
subproductos de la pesca comestibles. en cualquier local o etapa 
del proceso, debe llevar la cabeza cubierta por gorros de tela o 
redecilla, según sean hombres o mujeres, quecubran la totalidad 
del cabello. Estas prendas serán confeccionadas con colores 
claros y estarán sometidas al mismo régimen de limpie7.a y 
eventualmente al de desinfección de las camisas y delantales. 

6 .  Es obligatorio el uso de cal~ado de goma u otro material imper- 
meableautorizado por el SENASA. Antes de comenzar las tareas 
de cada día el calzado deberá estar perfectamente liinpio. 

7. A toda persona que se encuentre normal o transitoriamente en 
cualquier local de los establecimientos donde se elaboren o 
depositen productos, sean o no funcionarios y cualquiera sea su 
czrgo o condición, le est5 prohibido el uso del  tabaco en 
cualquiera de sus formas. Asimismo, para permanecer en las 
secciones donde se elaboren o depositen productos o 
subproductos de la pesca comestibles, deberán estar equipados 
con la indumentaria reglamentaria. 

8. Antes de comenzar las tareas de cada día o de cada tumo los 
obreros pasarán obligatoriamente por los baños y deberán lavarse 
las manos, brazos y antebrazos. Lo mismo deberán hacer cada 
vez que, porexigencias fisiológicas, concurran a las dependencias 
sanitarias. 

Y. 'lodo pcrscindl destinado a las tareas de trozado, despiezado o 
porcionado de los productos 0 subproductos de la pesca, así como 
a la elaboración de productos y conservas, está obligado a lavarse 
las manos y las uñas con cepillo. El personal femenino y 
masculino deberá llevar las uñas recortadas hasta la yema del 
dedo y el personal femenino afectado a estas tareas no podri 
usar las uñas pintadas durante su labor. Queda prohibido el uso 
de joyas y relojes. 

10. El personal obrero de los establecimientos, deberá contar con 
un local apropiado para vestuarios y baños, el cual estará separado 
por sexos y construidos de acuerdo con las normas establecidas 
en el presente Reglamento. 

11. Todo el personal, independientemente de su cargo o función, 
tendrá prohibido fumar. escupir. beber y comer en los locales de 
trabajo y almacenamiento de los productos alimenticios o sus 
materias primas. 

DEL REGIMEN DE APROBACIONES Y SISTEMAS DE 
AUTO CONTROL 

Articulo 22. Las exigencias del Régimen de Aprobaciones y Sistemas 
de Auto Control y los Establecimientos destinados al procesamiento de 
los productos y subproductos de la pesca y de la acuicultura que cumplan 
l a i  condiciones higiénico-<anirarias para ohrener la sprohaci~ín dehen 
solicitarla al SENASA mediante la presentación de la  solicitud 
correspondiente Dicha solicitud contendrá la siguiente información: 

1. Norribre de las personas o sociedad que formulen el pedido, 
acompañando los datos correspondientes a su identidad y 
domicilio real o fotocopia de constitución. 

2. Capital en giro. 



3. Aitividud o uitividudcs pura Ir?; quc :;c ialicitu uprobuii<in 7 

servicio de inspección, declaraciónjurada de volumen presumible 
de niatei-ia prirria a introducir durante iin año. 

4 .  Declar:ición j u r ~ ~ d n  de la ciipniidad anual iiibritnn de 
procesamiento, depósito y elaboración del establccirnicnto, 
detallada por actividades. 

5. Coiiiproniiso de constituir un depósito en garantía por el balar 
fijado por el SENASA 

6 .  Permiso provisional o definitivo de construcción del 
eztableciiiiieiito, otorsado por I;i autoridad locil (niunicipalidid) 
o comprobante de pagos según corresponda. 

7. Boleta de pago de tasa por derecho de aprobación 

8. Dictamen de la Dirección General de Pesca iDIGEPESC.4) sobi-e 
explotación, comerci¿ilización e industrhiización de productos 
de la pesca. 

9. Dictanien de la Secretaiía de Recursos Naiurales y Ambiente. 

Artículri 23. La solicitud dcbcri citar aconipañada dc Id siguicntc 
docunientación: 

l. Relacióii descriptiva del estableciiiiiento, sus instalaciones y 
equipamiento. 

2. Kelación operativa de la planta, por especialidad y acompañad,t 
del diagrama de flujo general. 

3. Kelación descriptiva del desplazamiento de los operarios desde 
su ingreso a la planta, siguiendo por las distintas Breasde trabajci, 
hasta su egreso. 

4. Dos juegos de  planos de toda la plaiita en escala 1:2000, 
aprobados por Ingeniero o Arquitecto colegiado, con el conjunto 
del terreno. lugar que ocupa el establecimiento, vías de acceso, 
cursos de agua próximos, pozos de agua del establecimiento si 
los poseyera: principales edificios vecinos, indictindo clararncntc 
la ~ibicación geográfica con respecto a puntos fócilmente 
identificables. 

5. Dila juegiib de ylaiiu, dc la> vbiiw cii caciilii 1 .  100, a[iiul~iid~)!, 
por Ingeniero o Arquitecto colegiado, con el conjunto del terreno, 
de cada una de las plantas del edificio, cori indicación de las 
aberturas, ramales principales de evacuacióii de aguas servidas, 
instalacion sanitaria interna y disposiciones previslas para la 
evacuación final de los efluentes; indicación de  la zona de 
recepción de materias primas y del recorrido seguido por las 
materias primas y los productos; ubicacióii de los equipos; 
ubicación y medidas de las tuberías de agua caliente y fría; 
comodidades sanitarias para el personal; distrihución de los 
departamentos para las distintas operaciones; locales previstos 
para la Tniperrihn Veterinaria 

6. Para la iluminación en los distintos lugares de trabajo la 
intensidad de la misma se expresará en Unidades Lux. 

7. Dos juegos de planos en escala de 1:100, aprobados por 
Ingeniero a Arquitecto colegiado, con el conjunto del terreno, 
de cortes transversales del edificio mostrando las características 

con.itriicti>ci-i dc  lo, pi.i<>:i. purcclcs y tzchoa, t i i t i i t . , ~  11bi.c dc lo.+ 
irnibientes, de trabajo y c5rn:ir;s frigoríficas y prriii de ios  cxnir;es 
de cvacuaciiín de etluenies. 

8. Si>iciiid dc ciiiiiirid~ií>ii dc dgud:, sci\,iddb. Paid ~u i i i p l i~  F ~ L C  

recluisito deberia~oiiipafiarse taiiibiéri un certificado acreditando 
la aprohacióri del iiiiariio por las autoi-idades nacioriales, 
departamentales o iiiuiiicip~les conipeteiitei. 

9. Sistei~ra de alniacenairiiento y eliininación de residuos sólidos. 

10. Dictarrieri eniitido por un laboratorio oficial, o acreditado 
oticialmente por ei bbNAbA,  sobre la calidad microbiol0gica y 
quíiriica del agua potable que se utili~arii en el establecirriiento. 
con fecha no mayor de 15 días de haberlo realizado, 

loda la docurnentacion mencionada. debera contar cpii la tii'nia 
del solicitante ode <u representante legal y lade los proferionales 
colegiados ericargndos de la proyección y cálculos. debiendu el 
representante legal acreditar sii condición de tal. 

Un profesional veterinario deberá avalar lo referente a los 
aspectos higiénico-s;initarioh dc la documeritacióri presentada. 
bqo  los requi5itos que determine el SENASA. 

La información tecnicaque presenten los interesado podri ser 
motivo de mayores aclaraciones cu,indo así 10 solicite el 
SENASA. Asimismo, podrá rechazarse toda o parcialnie~ite la 
documenracibn inrerpliesta, rrinro en los aspectos ecitiicios. 
rrperativou o tle cqiiip:irriientci. toda ve/ qilc no \e ajiisten en lr1h 

aspectos higiénico-sanitarios y de funcionalidad a juicio de la 
autoridad de aplicación. 

El establecimiento sólo podrá operar después de la inspección y 
aprobación para funcionamiento y cuando recibael número que 
lo acredite como establecimiento autorizado. 

El número de cada establecimiento, deberá ser usado siempre 
en la identificación de los productos elaborados que han superado 
favoiableinente la inspección y aprobación por parte del Servicio 
JC Iii>pccci611 Vc[ciit~il~ia. NU sc a~igiiuiá iiiás dc u11 núiiicru rl 

cada sstablecirniento y los núrneros que ya fueron usados iio 
volverán a repetirse. 

Aitículu 24. FROCCDlMICNTOS DC SEGURIDAD DE LOS 

ALIMENTOS. Los establecimientos donde se procesen, elaboren o 
inanipuleii productos o subproductos de la pesca y de la acuicultura, 
incluidos los buques factorías, son los responsables de garantizar la higiene 
dc los alirncntoa qus producen o conicrcialieari, dcbicndo poaccr siatcma~ 
de autocontrol que garanticen y demuestren que cada producto pesquero 
ha sido procesado cumpliendo las disposiciones del presente Reglamento. 
Por tal motivo deben detinir, poner en práctica, cumplir y actualizar los 
procediniient<is de seguridad adecuados, en cada uno de los procesos, de 
industrialización que realizan, de  acuerdo con los principios del sistema 
HACCP (Análisis de Peligros y Puntos Crlticos de Control) que a 
continuación se detallan 

1. Identificación de los peligros, análisis de riesgos y determinacihn 
de las medidas necesarias para uu control. 

2. Localización, dentro de los procesos untes niencionados, de los 
puntos críticos e ideritificacióii de aquellos cuyo control resulta 
crítico para la seguridad de los alimentos (puntos críticos de 
control). 



3. Eatableciriiiento de Iíiiiites ci-íticos para cada punto crítico 

4. Definicicíri y aplicacicín de pr~~sediiiiieniosrlicaces de v i~ i la r ic ia  
y control de cada punto crítico. 

5 .  Establecimiento de 1'1s medidas correctivab que se toinarin en 
caso necesario. 

6. Establecimiento de los procedimientos de ccimprobación y 
revisión periódica del sisteiiia. 

7. Estableciiuientci de la docuiiieiitncióii coi-rrrpondiente a todos 
los procedimientos y re,' "istros. 

Para determinar e l  punto crí t ico para la seguridad de los 
alimentos, contemplado en el  apartado, se tcndrin en cuenta l a  
naturaleza del producto, la forma en que es manipulado y 
envasado y cualqiiier otra c>peración a la que fuera sometido an- 
tes de ser entregado al consumidor, coino asítambién los posibles 
usos a que fuera sometido por el usuario y los grupos de 
coiisuiiiidores a los cuales est i  destinado el prodiictr). 

C~daestableciniieritodeberá. aderiiüs, definir. poner en prhctici~. 
cuinplir y actualizar los Procedimientos Normales de Operación 
en M,iieria Sdnitaria (Sanitatiori Staiidai-ds Operating Piuccdures 
- SSOPs) que aseguren la efectiva limpieza y desinfección de 
todas las instalaciories y equipos u t i l i~adus eii el proceso de 
fibricación de los pioductos de l a  pesca. E l  conjunto de Irla 
pr»cediniient»s higienicoi estanpar de la empresa constituira 
su ii iaiiual y debeiá ser actualizado eii fo i inü periiiüiirnte, 
describiendo los procedimientos a realizcir. la frecuencia, los 
productos a utilizar, la persoria resporisable de su ejecucióii, la 
metouologla de verificaclan de su eticieiicia y las medidas a 
adoptar en caso de uri resultado desiávurable. 

Articulo  25. D O C U M E N T A C I O N  D E L  S I S T E M A  DE 
AUTOCONTROL. La Empresa deberií present;ir ante el SENASA. junto 
con la soliciti id de :iprobación del establecimiento, una copia de la 
docuiiieiitaci6n donde se exponga el corji into de lo\  dato> iri'erentes a l a  
realizcición de los ci~itocontr«les y su coniprobaci6n de acuerdo al siguiente 
deralle: 

l .  Desc r i pc ión  de l  product« (coinposiciUn, estructura y 
característica5 fírico-quirnicas, ti-ataiuieiitos, envasado y 
eirib;iliijr. cunrl i i ionra uz u l r i i~ icer i ; i r i i i c~~~u y dis~r ibucidr i .  

duración o vida út i l  del producto, insiruccioiies de uso. critei-ios 
niicrobioliigicos o quíniicos oficiales que piiedan aplicarse, eic.). 

2. UCSLI~~L~BI I  dc Id u ~ i l i ~ ~ i ~ i í l i ~  cbpcirldrt (11h11 IIULIII~L~ u p i c > i i ~ u  
que el consuniidor hará dcl  producto. grupos cipccíficos de 
consumidoi-es a los que el  prrxlucto esta desigiiado indicando 
grupo' seesihles). 

3 .  Descripcii i i i  del procediniiento de fabricaciiin indicando los 
puntos criticos, desde la llegada de las materias primas hasta la 
coniercializacicín del producto ter ini i i~do (tieiiipos deespera riitre 
las ctiipnsdcl proccso, prcpnrncionc:j, tmtninicntoi de fc~bricncií>n. 

cnvaaado. almaccnamicnto y distribución, cspccificando los datoi 
técnicos concretos). 

4. Para cada plinto crit ico deben indicarse los peligros prob:ibles 
(biolOgicos, quírriicos y fisicos), evaluarae loa riesgos y señalarse 
las medidas previstas para controlarlos haciendo expresa nisnci6n 
de los procedimientos y especificaciones detalladas para 
garantizar su dplisdción efectiv,~. 

5. DescripciOn de los niétodos de vieilancia y control de cada punto 

crí t i<~i i  (<¡\tema de vigil;inci;i y control). indicando clararriente 

quién e; el responiable de realizarlo, los métodus utilirados, las 

frccucncias de las observaciciries. el procediiiiieiito de i-eyistro, 
los Iiriiites criticos de cada paráiiietro que debe controlarse y las 

iiisdidas correctivas pi.evistas eii caso de pérdida del control. 

6. hletodología de comprobaciOn y revisi6n del sistema de 

autocontrol donde se expone claramente los procediniientos de 
comprobación a realizar (inspecci6n de las oper¿icionea, 

validaciiin de límites críticos, examen de desviaciones, de las 
medidas correitii,ai: uplicadas, dc Ir is disposicii>nea tornada& cori 

los productos afectados, auditoriü del sisteina de autocriiitrol, 

exarnen de los rrgistros. etc.) y la periodicidad cori que se 

real izaran. 

7. Manual de Procediniientos Normales de Operación en Materia 
Sanitciria (Sanitation Standards Operating Procedures-SSOPs) 

donde se especifiquen claramente los datos técnicos de los 
prcicedimient«s a realizar, la freciicncia. I ~ i s  prodiictos a iitilizar 
los rcsponsablcs dc su qccución, la rrietodología de verificación 

de i u  eliciencin g I:IS rriedidas a adopiur eri caso de uri resultado 

desfacorable. 

Artículo 26. Cuando el sistema de autocontrol corresponda a una 

empresa que se encuentra ~ iu to r i ~ada  para su funcionainieiito, y por l o  

tdnto se encuentra en fuii~ionaniiento. debei-6 adjuntarse ademds: 

I Rrr i \ i r i i  de las ubseivaciones o iiiedidas correspondientes a la 

vigilnncia y control de los p~intos criiicos. 

2 .  Resultados de l a i  operaciones de coinprobación que demuestran 

que el sisteiria de autocontrol rciponJe eficarrncnte de acuerdo 

a lo previsto. 

3. Infornie de las medidas correctivas aplicadas y el destino de las 
partidas de producto el~boi-ado niieiiti-as el sisteiiia de producción 

estabd iuei-U de control. 

4. Descripcicín del ristema de seiti6n de documentos que asegura 

encontrar f ic i ln ientt  los registros de un lote o partida. 

Artícul<i 27. Toda In docurneritaciiíri riiencir>nndi en I»s Artículos 25 

y 26 debe e\t;ir disporiible, eit el estableciiiiieiito. pai-a ser verificada por 

el Servicio de Irrspecciiiri Veteririar iu o las autoi-idüdes del SENASA que 

lo soliciteii. 

A r t í c u l o  28. Los  enciii-gados de los  establecimientos serán 

responsables de Asegurar la adecuada capacitación de todo el personal 

que participe en el sistema de auto control. 

Artíciilo 29. La asignacicín de l a i  taias por servicio de inspccci6n se 

fijar6 de acuerdo con la naturale~a de la actividad para la cual se solicita 

1;i autorilación ,por el importe quc e \ t ~ b l c ~ c a  c l  acuerdo vigrrite y sobre 
la hase de la declarilciiin jurada a que se reliere el Articulo ZL, inciso 4 

(capítulo I V )  dcl prcscntc R~.glamcnto. 

A r t í c u l o  30. Las personas fíhica\ o jurídicas titulares de los 
establecimientos deben constituir Iin depiisito ecliiivnlente al importe de 

las tasasque el SENASA estinie. Para ser eximidos del depósito de garantía 
los intei-esados deben acreditai-ante el SENASA, mediante título suficiente, 
su caricter de propietario del inniiieble. 



Art ículo  31. Cuando una firma comercial realice tareai en 
establecimientos separados, las tasas se pagarán en forriia indeperidierite 
y de acuerdo a lo que corresponda acada uno de ellos. 

Artículo 32. Las secciones de elaboración e industrialización que 
funcioiien en los esiablecirriientos faenadorcs. que abonen asignaciones 
por unidad inspeccionada. quedan exentas del pago de iiispeccióli, sieiiipre 
que se utilicen exclusivamente para prciductospor los que se haya abonado 
la tasa respectiva. 

Artículo 33. Las autorizaciones serán corifendas y revocüdaa por el 
SENASA. Acordada la aprobación e ingresado el depósito en garantía y 
el anticipo mensual de la asignación. si correspondierc, C I  SENASA o la 
dependencia competente que éste faculte. se hallan autorizadas para prestar 
el serviciode inspección sanitaria, suspcndcrlo y reponerlo a petición del 
interesado, o de oficio, según corresponda. 

Artículo 34. Las autorizacioiies se eiiiitiráii con carácter defiiiitivo y 
por un lapso no mayor d e  90 días, una vez comprobado que el 
establecimiento reúne los requihitos reglamentarios, tanto en el orden 
sanitario como en el administrativo. Vencido dicho ténnino sin que el 
SENASA hubiese ratificado la citada aprobación, quedará sin efecto la 
misma. 

Artículo 35. C<vnprobada la eficiencia del funcionamiento del 
establecimientodurante la apiobación provisional y dictada la disposici6n 
correspondiente por el SENASA, la aprobación pasará a tener carácter 
definitivo. EL SENASA elaborará y mantendrá actuali~ada, una Iibta de 
los establecimientos autorizados donde conste el producto para el cual se 
otorga dicha autori~ación. Una lista similar será elaborada con lo5 barcos 
autorizados. 

Art ículo  36. Las aprobaciones coiiferidas hasta la fecha de 
publicación del presente Reglamento, serán consideradas de ciirácter 
definitivo. La adecuación de los estableciiiiieritus ya aprobados. a las 
disposiciones de este Reglamento, se llevará a término dentro de los plazos 
que acuerde para cada caso eri particular el SENASA, dcbiindoae prcscntar 
la documentación que la misma exija. 

Artículo 37. La asignación que tribute por servicios de Inspección 
Sanitaria, deberi abonarse por adelantado del 1 al 10 de cada mes en el 
SENASA o en la eiiiidad bdncaria que éste indique al resporisable del 
estableciniienio. En los casos de tasar por unidad inspeccionad~i. se 

abonarán dentro de Ior 1 O días subsiguierites al riies eri que se hubiei-nii 
inspeccionad« y de la forma antes mencionada. 

Artículo 38. Los estableciinieiitos autorizados están (~bligiidos a 
comunicar inmediatamente todo aumento en el volu~rien de SUS 3cti~~idi1de~, 
ampliación 0 modificaci6n en el rubro de Iaa mismas o cn los Iocilles o 
instalaciones y cualquier innovación en los procesos de elaboración e 
industi-ialización. 

Artículo 39. La transferencia de la autorización se acordar6 a pedido 
conjunto del titular de la misma y del nuevo dueño o roldmentc a pcdido 
de este íiltimo. cuando se acreditara fehacienteniente el acto jurídic» de 
transmisión del establecimiento. Mientras no se haya cuncedido la 
transferencia subsisten todas las obligaciones Y responsabilidades a casco 
del titular de la autorirüción. Junto a la solicitud de traiisfereiicia de Id 

aui»rización se deber6 acoiripaiiar el docuiiieiiiri probatorio de haber 
depositado una iiueva ~orantía.  

Artículo 40. En los establecimientos donde se ejerzan actividades 
en mis de un<> de los rubros gravados con tasa fijade inspeccihn ~eterinarra, 
la asignación se determinará sobre la base del rubro con la tasa más alta. 

4rtír3iiln 41. F',i Inq r \ t .~hlr r imi~ntni  eir>ii(li CP ejrr,ili :i<,;i~.idadei 
cijrrc\pondieiitcs a rubros grav,idos con tasa fija y tasa por unidad, !a 
determinación de las prinieras deberá ;?iuatarse a lo indicado en e! punto 
anterior, ab«niíndo%e ndeinás las que correspondan por cada uno de los 
i-ubros sujetos a las tasas por unidad inspeccionada 

Artículo 42. Las asignaciones qer6n actiializadas anualmente en el 
mes de enero, sobre la base de los datos estadísticos recabados en el lapso 
comprendido entre el lo. de enero y el 3 1 de dicienibre del año anterior y 
la nueva asignación resultante será abonada a partir del lo.  de entro de 
cada año, fij5ndose conjuntamente el monto del depósito en garantía. Si 
el establecimiento no hubiese a l can~ado  el período de  I año de 
funcionamiento. el reajuste se etectuará sobre la base del arurnedio men- 
sual y durariie el lapso dc funcionamiento efectivo. Cuando la rebaja o 
aumento obedezca a cambios de actividad que importen modificacionec 
del rubro, aquellos regiriín desde la fecha en que se hubiere comenzado a 
prestar el servicio de inspección sanitaria. conforme al cariibio de rubro. 

Artículo 43. Paraefecto de rnodificaci6n o traslado de in~talaciones, 
deberá solicitarse autorización al SENASA previo a: 

1 ) El trasladode un establecimieiito aprobado, sección i) actividades 
del mismoa un nuevo local. Se requiere la aprobación previadel 
nuevo local. 

2) La introducción de modificaciones o ampliaciones en los 
estableciniientos, los locales o iris:alacioiies de los rni;rnos. Se 
dará cuinpliinieiito a los Artículos 23. 24, 25, 26 y 27 (capítulo 
IV) de este Reelaniento. 

3) La construcción o modificación de lozaies anexos o 
independientes de los establecimientos aprobados, desde el punto 
[fe v i u t : ~  i l ~  1:i i~rgani~nción rle la ernpresare~isten el carácter de 

: i cces~r io~  0  complementario^ de los mismos. 

Artículo 44. La aprvbacidn de los estableciitiientos caducdri 
autoriiáticairierite, cuandii la InspecciGn Sanitaria hubiese perrnünecido 
suspendida a pedido de sus titulai-es o por inactividLid del esiableciiuie~ito. 
por un tériiiino que exceda de los 2 años ininterrunipidos. 

Artículo -15. Lu nucvu uritori~ucióii c n  todos los c u i o i  >SI<> podrú 

acoidaise pre~iocuiiipliiiiiento de I«srequisitos, trüniiies. pagos de tasas. 
etc., previsto5 pai-a la autoriracih original. 

Articulo 46. Ei S t N H S A  o Iddcpeiidcriiia iluc elld Tdciil~~, diaporidiJ 
la suspeniicín inmediatadel Servici« de InspecciónVeterinaria y adoptar6 
Iüs medidas conducentes a impedir el funcionarnientodel establecimiento 
en las siguiente? circunstancias: 

1) Ante cualquier transgresión a los Artículos 37,38 y 44 (capítulo 
IV) de este Reglarneiito. 

2) Incuiiiplimientode los Artículos 24,25,26 y 27 (capítulo IV) de 
este Reglamento. 

3) Falta de Veterinario Acreditado a cargo de la inspección del 
e*.tühlecirniento. 

4) Cualquiertransgresión a lor preceptos legales o ieglamentarios, 
Decretos, Resolucioncs, Disposiciones, dictadas con fines de 
IncpecciSn Vrterinxria. 

Ar t í cu lo  47. Las autoridadea civiles y de orden público 
(departamentales o municipalei) prestadn a los ftincionari»s del SENASA 



la colab«ración necesaria oara el curnoliiiiiento de las disposicioiies del 
presente Reglamento. 

i2rtículo 48. Las autorizaciones de los establecimientos se acordarán 
en base a una estimación de su capacidad productiva, enteridiéndose conio 
tal la máxima cantidad de producto que puede ser elaborado en relación 
con la capacidad útil de las instalaciones, dcpcndencias anexiis y provisión 
de agua con su correspondiente evacuacióii en el mismo lapso. Para este 
concepto se tziidri en cuenta la receptividad de las salas dc elaboración, 
superficie de locales, evaluacióii de instalaciones mecánicas, provisión 
de agLia. evacuación de eflucntes, capacidad cn clíinards frías, servicici\ 
sanitarios y dependencias complenientarias tales como estufas. secaderos, 
cocinas, depósitos, etc. 

Artículo 49. Para los establecimientos elaboradores de productos de 
la pes'ca y de la acuicultura "no comestibles" se seguirá el misrno criterio, 
adaptándolo a ski carácter específico. 

Artículo 50. Todos los productos y subproductos de la pesca y de la 
acuiculturaque se elaboren y utilicen en Iosestablecirnientos autori~ados, 
deben contar con la aprobación.del SENASA, teniendo en cuenta que: 

1) El SENASA determinará las normas para la aprobación de 
productos y subproductos de la pcsca y de la acuicultura, así 
corrio el lapso de validez de dichas aprobaciones. 

2 )  El SENASA podrá dibponer la revocacióii de las aprobaciones 
ya concedidas en los casos que lo estime necesario 

3) El SENASA deterininará la docunientación que deberá 
acompañar a toda solicitud de aprobación de los productos y 
~ubproduc tos  d c  la pesca o de la acuicultura. Dicha 
documentación deberá ser avaladü por la firma de un profesional 
veterinario, según las condiciones que determine el mencionado 
Servicio. 

4) Los productos primarios que no hayan sido sometidos a 
transformación alguna, o que sólo hayan experimentado los 
efectos de procesos tales coiiio liinpieza y coriseriacióri por el 
frío y que no sean adicionados de sustancia alguna, sólo 
requerirán la aprobación de su eiiibaiaje y leyendaa. El SENASA, 
toda vez que considere necesario podrá solicitar se tramite la 
aprobacihn integral del producto, conforme a lo establecido en 
el numeral 1 del presente Aitículo. 

Articulo 51. Los estableciinieiitos estáii obligados a: 

! Cumplir y hacer cuinplir en lo que les coiripete, las exigericias y 
disposiciones contenidas en el presente Regl'mento. 

2) Solicitar al SENASA, anualmente, la renovación de iri 

autorización para procesar productos y subpr»ductos de la pesca 
y de la acuicultura. El SENASA podrá, en casos especiales, 
prorrogar dicho período hasta por dos años. 

3) Proporcionar el personal capacitado necesario, así como el ma- 
terial adecuado que se juzgue indispensable en los trabajos de 
inspeccion, inclusive para ia oarencian y acondicionamiento de 
muestras destinadas a análisis. 

4) Proporcionar a la Inspección Veterinaria destacada en el 
establecimiento dentro de los cinco ( 5 )  primeros dias calendario 

del nies siguiente al vencido, los datos estadísticos que ella 
requiera sobre producción, industrialización, almacenamiento, 

ti-anspoi-te o comercialización de productos v s~ibproductos de 
la pesca y dc la acuicultura. Asiniisnio deberá presentar 
coiistaiicia de pago de la tasa de inspeccicín, el primer día hábil 
siguiente a la fecha de vencimiento cstablccida eri sl Artículo 
37 (capítulo IV) de este Reglamento. 

5 )  El incurnpliniierito de lo establecido anterioriiiente. dari lugar 
a la aplicación del Artículo 47 (capít~ilo 1V) de este Reglamento. 

6)  Dar aviso con anticipación de 12 horas como mínimo sobre la 
reali~acióri de cualquier actividad especificando su riaturale~a, 
hora de inicio y probable duración de I:i labor. 

7 )  Avisar con suficiente antelación, la llegada de los animales, 
productos o subproductos y proporcionar todos los datos 
referentes a los inismos que le fueran solicitados. 

8) Adoptar medidas para que ninguna persona ajena o no al 
establecimiento, interfiera en forma alguna la Iiibor de la 
Inspección Veterinaria. 

9) El SENASA, teniendo en cuenta la producción, tipo de actividad 
y horario de las tareas, determinará el tiempo para realizar el 
control higiénico sanitario del establecirniento por parte de uno 
o más Veterinarios Acreditados. 

1 O) Toda ruptura contractual entre la eiupresa y el o IosVeterinarios 
Acreditados deberá ser comunicada por el establecimiento al 
SENASA antes de su ejecucihri, comunicación ésta que se 
i-ealiziirá en forma fehaciente y con CINCO (5) días hábiles de 
anticipación a efecto que cstc Organismo pucda tornar las 
medidas que estime perlinerites y evaluar las causales que 
proiocaron la ruptura del vinculo. 

11) Cuando un Veterinario Acreditado renuncie a su vinculación 
con un establecimiento deberá corriunicarlo al mismo y al 
SENASA con no menos d e  CINCO ( 5 )  días hábiles de 
anticipación, bajo pcna dc producir su baja del Registro 
respectivo. 

12) Todas las comunicaciones antes mencionadas serán por escrito. 

Artículo 52. Cuando el establecimiento cuente con inspección 
pernianeiite y esté alejado del perírrietro urbaiio debe proveer 
gratuitamente alojamiento adecuado a los funcionarios y trasladarlos en 
el caso de no haber transporte público fácil y accesible. Estas condiciones 
sercín apreciadas en cada caso por el SENASA. 

Artículo 53. Proporcionar gratuitamente aliiiientacióii al persorial 
de la Inspección Veterinaria cuando los horarios involucren las horas de 
comer y no permitan a estos funcionarios hacerlo en su residencia. En 
todos los casos estas circunstancias serán apreciadas por el SENASA. 

Artículo 54. Proveer el material apropiado, utensilios para la 
recepción, conservacidn y enkíode materias primas, ya =a de pr»ductr)s 
nom-iales o patológicos que deban ser remitidos para su análisis y estudio 
a los laboratorios del SENASA o que éste determine. 

Artículo SS. Proveer a la Inspecciónveterinaria para su uso exclusivo 
de una oficina con servicios sanitarios propios. Esta oficina deberá contar 
con los siguientes elementos: Armarios, escritorios, sillas, guardarropas, 
perchas, archivo y ' c u ~ l ~ u i e r  otro material necesario para el desempeño 
de la función de la Inipecciíin Veterinaria, de conformidad a lo que 
establezca en cada caso el SENASA. 



Arfíriitn 56. Prnpnrrinnar lncalei adeciiarioi, ;:.¡iiicio de la Inipeccibn 
Veterinaria, para la recepción y depdsito de materias prima5 proceilenici 
dc otros cstsiblecimientos que deban ser reinspeccioiin~~a~~. 

Artículo 57.  Proveer d e  las sustancias  apropiaclai para l a  

desnnturalización de  los productos destinados a uso inr-omestibie. 

Artículo 58. Mantener al día la documentacidii de recepcicíii Le 
materias primas especificando su procedencia, c,ii;dad. así cu:i:s 
los productos elaborados, salida y destino dc los n;i>triios. 

Artículo 59. Deberá suministrar a la  Inspecci6n Veterinaria, sin cargo, 
Iu I l lUFb l l i l b  dc ~i iu ic i iu~ piiiiicl~ y JF IUS ~ L U J U C L C ~ ~  C L I I I  c11a~ c!dLulúiiu>, 
con destino a su análisis. 

Artículo 60. Debe proveer al personal de la Inspección Vetcsinsrx 
del vestuario y equipo apropiado para realizar su trabajo de  inspeccion. 

Articulo 61. Los establecimientos adoptarán y dnc:iiiievtarán un 
sistema de control de insectos y roedores, el cual deberá estar aprobadu 
por el Servicio de Inspección Veterinaria y tendráen cuenta ios siguientes 
aspectos: 

1) La docurrientación correspondiente adicho aisteriia (rnctodologí~. 
forniatos de vigilancia, ete.) debe estar a ilisposici6ii de! Ycrviciv 
de  Inspección Veterinaria. 

2) Se deberá exterminar sistemáticamente todo roedor, insecto o 
cualquier otro parásito en ios locales y en los mareriales. 

3) Los productos químico5 utilizados (cebos, inseciicidas, ctc.1 
deben ser aprobados por el SENASA. 

4) Los raticidas, insecticidas, desinfectaiites y d e d s  sustancias 
potencialmente tóxicas deben a!rndcrniirse eri hribi!,~~io:ies ci 

armario<; cerrados con llave: se utilizarán en fnrma que no existe! 
riesgo de contaminación de los productos. 

CAPITULO V 

DE LOS REQUISITOS DE CONSTRCCCIBN 15 HIIGIENIC@ 
SANITARIOS PARA ESTABLECIMIENTOS EN TIERRA 

Airiculo 62. Los eatableciinientos aurcri~adcs p a a  ! A  :Iririú:aci5r, 
de pro:!uci«s y subproductos de  la pesca y :'e la acuic:~ ,\;id .jüc %e 
encuenrren ubic;!dos.en el triiiioi.io, deBen reüriir Lo:> sigs C., r ~ z  iecluiiiros 
de corisriuccion e iI!git'n:cii ,dnir;ir!oc, sin TxjLii~lir :ir: i i , . , ' ,  c:)n<ll,hineY 
especificas que para su acrivk!ad contemplr -1 pn!Ltnic :.~kL:ltrient<i. 

1) Es t a rcons t~ idos  en terrenos firmes, riorri~a!r;?rr,!c i.u ii!~i!ridúie:,. 
El SENASA considerará aquellos cacos ?s:rc.~:?j'.: qur poi 
razones de producción deben estar próximos ;! rn:ir. o zonas 
desrinadas a la piciculruia. 

2) Alcjacli~s d r  iiidubiiiab qcc piudu~cai i  uluic.r i~ ciii~ti:<i~ici~lri 
perjudiciales. 

3)  Ijistantes 4 kilómetros como mínimo de zonas que por siir 
características deben considerarse como reridencis1es. 

4) Contar con abasteciniiento abundante de agua potable y servicios 
de  ele~irii idad. 

7 )  No deben existir deiitrt: uei anabi?o ~nniarcailo por el ceico 
peiiiiietrdi, ot:.ssconstrucciiiiies, iiidliairias C' bi\.ieiidüs, -je!i~' a 
la ;ict;\ idad del r;stat.:r-c;ir,i:nto. 

8 )  'li)dos lo.: caminos interiores del e~rableciriiien~c? deber. s r r  
paviniciiiados y posecr ur;a c a p  de rudairiiento iiiiprrrrie;iliie. 
Los espi~cios adyacentes serán impermeabili~ados o en rii defecto 
revestidos de grdma 

9) Los establecimienros debe11 estar circundad(:s r n  todo e[  
prríriitiro de  su i i t a  pul. u!] cei-co que eiicei i-ü1.i todas las 
dependericias de la plaiita tabril. Deberá ser coiiiiriiido con 
iiiateriales ~priiba~!i~k por el SEKhS.4. Cuando rici >ed ioi;ilinente 
de bloques dc concreto o lail:-illns reft>rzados, de!:eri, poseer ur! 
nicro de zyte material de pi jr lo menos SO ceniíriietroi -colr~.c. e! 
riivei dci pijo ii ¡os e l e c t i ~ ~  ¿c cvirar la eiitra<iü de ariil;iaies o 
aliniafias. Su altura será corno mínimo de 2 metros. Las pilertae, 
püra ./ehícolos u persoriab tendrán la iriisnia altura que el cerco. 

10) El perímetrc dsl c s t ; ~ b : r ~  i.11 sntt, j.%c.ri p t~rcei  i!uiiiiiiacic~ii ar- 
tificial. El iiivel de  iluminacidn es::xá coiiiprendida entre una y 
media a tres y media uniddCes I . i !x .  

1 1 )  Permiso de Operación y Cotncrcializaci6n .ipt.cbado !>or la 
Dirección General de Pesca y ?\cuicultui-a IDICEPESCA). 

12) Aut«rizaciOri de Licencia Aiiibieiital eriiitida por l a  Se8:ietaría 
de Recursos Nat~ir'iles y Anioiente. 

. , 
f -tícu?r 63. Para .::>egur;l: un rorrecrc: :r-:i<>n:!~icri!c. 1::. 

r..:ablccimiento:; iendrdn~ 

1) Coiiio niínimo tres ambientes bien uiferenciarlos pt ra  las 
uperaciones de  recepcihn, annnipliiaci6n g empaque, además de 
las cáinarüs de alrnaceiiariiierito y otras dependencias o depósitos 
que sean necesarias para su actividad. 

2 L a  iligdres en los cuales se efectúen operaciones de  c a g a  y 
i!c,iii;gc~ Jc pr i r i i i i i .  t i?-  fic.i..i s y LOII~CIIIJUZ ~cI-;II ~iu>ipLi~ COI: 

las condiciones generalts de higieiie similares a las áreas de 
eiatoraci6n y deben es:ar disefiados de tal manera que evite 
toda posible contaminaci6n de  la c q a  diirante el traslado de la 
misma decae ei venrcliio a e  rransporre a ia pinnra y viceversa. 

3) Eii los eitablecimientos en qiie K L L ~ S W ~ C : :  a:iini:i!e; i ' i ,<o~ 
c a n o  peces. crustáceos y muluscoi d e h ~  exicíi!.iiii:i insid!dcir!l; 

3 .  . adrcu:d.> para mantcn.*:!os \ ; L O S  en !:.r- . I . . ~ . ~ . C : ~ -  t.!ii;:trcioíii:; 
poiihl;., j. iqi." ~ c i h a n  agud dt un,. ~,c!idad tai .:,e r,i, ti;lnsrliltei:, 
organisriios o sustanci:1s ri«c:v~\; J 13s aiiiii:iile~. 

Aitírulu 64. T h n  I ~ ~ ~ u l c s  nutuiirudrir por* 10 induati-iolir.<icií>ri di- 

pi«diic:os y ~ubpiuductos de la pz:icay de la acuiculturddeben irunir los 
sigcientes recjuisitos: 

1 1  Estar construidos con maleriales aiitoiiíildo~ 301 e1 SENASA. 

2) L.a disposición de los loc:r!es, su diseño. construcc:ifin y rriedidas 
debeti: 



U) Pcrrnitir In limpicra y dcsiiitcccióii Jc 6iciis J cyuiyus, 

evitando la acumulación o depósito de suciedad sobre los 
alimentos o superficies que con ellos contactan. 

b) Evitar la fvrmaci6n decondensaclbn o de mohos indeseables 

sobre las superficies de los equipos o dc los alimentos. 

c) Facilitar las prácticas de higiene de los alimentos y las de 
prevención de la contaminación cruzada debidas a equipos, 
utensilios. alimentos, personal, materiales, agua, materias 
primas v fuentes externas de contaminación (insectos, 
rocdorcs, ctc.). 

d) Asegurar las coridicionrs de temprratura adecuadas para la 
manipulación o alniacenarriiento del producto y las materias 
primas. 

e)  Contar con dispositivos o instalaciones para la vigilancia de 
las condiciones adecuadas de la temperatura ambiental, 
ubicados en lugares accesibles y visibles. 

3) Los lugares o locales de recepción de materias primas estarán 
separados de las yalas de eluboraci6n y la circulación del per- 
sonal, materiales y equipos se realizará de forma que se evite la 
contarninación cruzada. 

4) Las salas de elaboración estarán separadas dc los lugares o lo- 
cales de carga o distribución y la circulación del personal, 

materiales y equipos se realizará de forma que se evite la 
contaminación cruzada. 

5) En los localcs cxistiró un númcro suficicntc dc la~amitnos  

individuales convenientemente distribuidos y señalizados, los 
cuales deben poseer las siguientes características: 

U) Estarán construidos con acero inoxidable, resistentes a las 
corrosión y deben tener un diseño que facilite su limpieza. 

b) Dispondrán de agua fria y caliente. El Servicio Oficial de 
lnspeccion podra autorizar la omisión del agua caliente en 
aquellos locales que por razones.de producción lo justifiquen 
y siempre que no representen un detrimento de los aspectos 
higiénico-sanitarios. 

c) La salida del agua estará colocada aproximadamente a 30 
centímetros sobre el borde superior del artefacto, debiendo 
ser accionado por pedal a rodilla o por sistema automático. 

d) Estarán provistos de jabón líquido, toallas de un sólo uso y 
descartablea o sistema eléctrico generador de aire caliente. 
En los casos que se utilicen toallas de papel se proveerá de 
un depósito, con tapa de abertura automática, para s u  

recolección al ser desechadas. 

e )  L:I descarga de estos Invariianos ser5 directa a la red de 

desagües mediante interposición de cierre sifónico. 

f) Además de los lavamanos y equipos de desinfección de 
utencilios de uso general, antes mencionados, en cada zona 

operativa de la Inspección Veterinaria será obligatorio contar 
para uso exclusivo de la misma con uno de estos lavamanos 
y equipos de desinfeccicín 

g L o \  cquipob dc\iindd«s al lavado de mkinos no serán 
utilizados para el lavado de materias primas o alirneritos. 

6) Los pisos de los locales estarán construidos con materiales 
i i i ~ p c ~ i i i c n b l c s ,  Iavablcs,  iiu absuilicriica y riu L ú n i ~ o s ,  
debidairiente autorizados por el SENASA. No tendrán filtraciones 
al terreno natural o a pisos inferiores según se trate de local en 
planta baja o en pisos sdperiores. Serán antidesli7,anres y deben 
mantenerse en buen estado de coiiservación, siii baclies, pozos, 
ni  deterioros que permitan el estancamiento de líquidos. TendrLn 
una pendiente de caída de no meiios del 2% tiacia las bocas o 
canales dc desague. Su diseño debe facilitar la limpieza y 
dcsinfccción. Cada50 nictros cuudrados, como rníniinu, cnistiri 
una boca de descarga con cañería de salida no inferior a 15 
centímetros de diáiiietro. 

7 )  Los conductos dc aguas acr? idus dcscurgur8n ul o n los conductos 
principales con interposición de sifóii de cierre hidráulico. 

8) Las paredes de los locales estarán construidas con materiales 
impermeables, lavables, no absorbentes y no tóxicos, 
debidamente autorizados por el SENASA. Su superficie deberá 
ser lisa hasta una altura adecuada para la actividad que eii ella se 
realiza, nunca menor a los 2 metros, y deben mantenerse en 
buen estado de conservación, sin deterioros que permitan el 
depósito de suciedades. Su diseño debe facilitar la limpieza y 
desinfección. Serán de color blanco o claro. La parte superior 
de las paredes, desde la zona Lisa hasta el encuentro con el techo, 
ser5 revocadaen tino con cal e irnpermeabilia~da con pintura de 
color blanco o claro autorizada por el SENASA. 

9) Cn el encuentro de las paredes con los pisos y con los techos y 
de las paredes entre qi, el ángulo que forman éstos será 
redondeado para facilitar la limpieza y desinfección y evi ta  el 
depósito de suciedad. 

10) Cuando en las paredes existieran salientes provocados por 
coluinnas. rriochetas, etc., todos los ángulos de encuentro y 
esquinas serán igualmente redondeados (cóncavos), 

1 1 )  1.0s techos. falsos techos y demás inirnlaciones sirspendidai 
deben estar diseñados, construidos y acabados de forma que 
impidan la acumulación de suciedad, reduzcan, impidan la 
condensaci6n y la formación de mohos indeseables y el 
dezprendimienin de partíciilaz 

12) Las superficies, iricluidas las niesas y equipos, que estén en 
contacto con 103 alimentos deben estar construidas con materiales 
impermeahlei. lavahles. no a h ~ n r h e n t e s  y no thxicns. 
debidamente autorizados por el SENASA. Deben ser lisas, para 
facilitar su limpieza y desinfección, y mantenerse en buen estado 
de conservación. 

13) Las salas deben contar con medius apropiados y suficientes de 
ventilación mecánica o natural. Se evitará toda corriente de aire 
desde una zona contaminada a otra limpia. El diseño y 
coristrucción de los sistemas de ventilación deben permitir el 
fácil acceso a sus mecanismos para higiene y mantenimiento. 
Los extractoresde aire riiecánicos estarán provistos con persianas 
de cierre automático. 

141 Las puertas metalicas deben presentar superficies lisas, no 
absorbentes, fáciles de limpiar y de desinfectar. Las aberturas 
que den al exterior, ya sean puertas, ventanas, tubos de 
ventilación, etc., debzri contar con sisteinaa de protección 



ontiinscctos (mallas mctrílicas inonidablcir, cortinas dc aii-c. n t r n  
dispositivos aprobados por el SENASA). Los sistemas deben 
impcdir el acceso de insectos incluso cuando el equipo no esté 
en funcionamicnti). Las ventanas y demás huecos deben estar 
~uris~ruidub de rriarierd qur irrrpidari la aiumulaci6n de suciedad. 

15) Deberá contarse con luz artificial de color blancu. La intensiilad 
seráde 220 unidades Lux como6inimo en los puestosde trabajo; 
de 540 unidades Lux en los lugares donde se realicen actividades 
de inspección y clasificación y de un nivel equibalente a 15I) 
unidades Lux como mínimo en todos los deinás puntos. La luz 
de los sectores de inspección será de tipo Iocaliidda Las limparas 
estarán cubiertas por un sistema proctector que evite la 
diseminación de vidrios en caso de rotura. 

16) Las instalaciones eléctricas para l u ~  y para los equipos eitarin 
diseñados y coiistruidos con niateriales aprobados por el 
SENASA, respetando las niedidas de seguridad industrial 
correspondientes y asegurando que se impida 11 diseiniriación 
de vidrios. o cualquier otro material o componente de su 
estructura, en caso de rotura. Todos los equipos de trabajo, así 
como las máquinas y herramientas que sean accionadas 
eléctricamente, estarán conectadas a tierra con cdble exproteso. 

17) Los equipos de frío dispuestos en las salas de elaboración serin 
ubicados de forma que no queden encima de las mesas de trabajo 
y, además, contarán con sistemas de recolección y desagüe del 
agua de condensación d e  forma que e\,lte las poeihlei. 
contarriinaciones del producto. 

18) Todas las iiistalaciones deben mantenerse en buen eatado de 
limpieza y funcionamiento de manerdque no constituycl un foco 

de contaminación. 

Artículo 65. Los equipos. iitensiiios e instalaciones accesorias 
utilizados para industrializar los productos y subpr»diictos de 1¿i pesca y 
de la acuicultura, en particular aquellai que entren en contacto directo 
con los productos o sus materias primas, debencumplircon 10s siguientes 
requisitos: 

1) Estar construidos coi1 acero iiioxidable, resistentes a lacorrosióii 
y de fácil limpieza. 

2) El diseño e instalación de las maquinarias y equipos facilitará la 
lirnpieza y desinfección de  todas sus partes y de las zonas 
circundantes donde se  encuentren instaladas y evitara la 
contaminación de los productos alimenticios o sus materias 
primas. 

3) Queda prohibido el uso de madera en las salas donde se procesa 
y manipulan alimentos o materias primas sin envasar. 

4) Los equipos o fregaderos destinados al lavado de productos y 
subprr>ductos de la pesca y de la acuicultura estarhi; provistos 
de ng~in potahl~ frín y rnli~nte, si pc nprp~arin F~rnr.in ri>ii<tl-iiiilri.; 
con acero inoxidable aprobados por el SENASA y se limpiarán 
con la frecuencia necesaria para evitar el depósit0.de suciedad o 

el estancamiento del agua o líquidos. La descarga de estos 
frcgudcroq podri scr dircctu u lu red dc dihugüc:;, mcdiunii: 

interposición de cierre sifónico, cuando a juicio del SENASA 

no resulte necesario un tratamiento previo de los liq~iidos y 
materialei vertidos. 

o ,  A plano inclinado. eii.:ilnn:td~ o 1evndir.a ;I efectos de fctsilitar 
un buen de\empcíio cn la actividad a realizar. 

b )  E~rariin construidas con mairrinles inoxi<lahles autorizados 
por el SENASA. 

C )  SU diseño facilitará I J  1irnpier.a y desirirección de todas sus 
partes. 

J) El piso será antideslizante y a todo lo largodel trente estar5 
dotado de una pestano a modo de zócrrlo de I O  contímetr»c 
de altura e.jecutada coi1 iguales materiales que los eiupleados 
para el mismo. 

e )  La escalera de acceso no podrá ser de modera, tendr6 cu 

superficie de apoyo de tipo antirresbaludi~o y una baranda 
de seguridad metálica de tubo galvanizado. 

6 )  Las bandejas, los recipieiites y los carros destinados a contener 
i> transportar prodiictos y subproductos de la pesca y de la 
acuicultura serán de acero inoxidable u otro materia¡ auiurizado 
por el SENASA y responderán a los siguientes requisitos: 

a) Su diseño facilitará su limpie~a y desinfección. 

b) Todos sus ángulos inteiiores serán redondeados para evitar 
el rl~pósito de aiciedad 

c )  No podrin depositarse directamente en el suelo, sino que 
tendrhn que hacerlo en tarirrias crinstruidas con materiales 
niirnri7:iilnc pnr el q F N A S A ,  dertinnrl,is :i PW ~íniro  t in .  y n 

una altura entre 12 y 1.5 centímetros del suelo. 

d )  Se rndntendrin sienipre limpios y se eiitará el depósito de 
residuos líquidos o sólidos en su interior. 

7) Los materiales y la construccióii de los carros para materiales 
condenados serán similares a los de uso general debiendo contar. 
aderiiás. con tapa. bisaera s. una identificación especial con la 
palabra condenado bien visible, pintada en color violeta y una 
cru7 del mismo color para indicar sanidad veterinaria. 

8) Cuando los equipos o maquinarias efectúen un tratamiento 
tér-iiiico (fríoicalor) sobre el alimento, deben contar con 
instalaciones o dispositivos que permitan la vigilancia de las 
condiciones del tratamiento (temperaturdtiernpo), ubicados en 
lugares accesibles y visibles. 

9) Todos los equipos y maquinarias deben mantenerse en buen 
estado de limpieza y funcionamiento de manera que no constituya 
un foco de contaminación para los productos 

10) Los equipos y iitensiliosdereserva se almacenarán en unabodega 
depositados sobre estanterías o tarimas. 

Artículo 66. Los vestuarios para el peraonlil se diseñarán en base a 
uriacapacidad suficiente de 1 rnetro cuadrado por penona coriio rnínimo 
y deben cumplir los siguientes requisitos construciivos: 

1 ) Ubicación: Estarán ubicados en lugares de fácil acceso separados 
de las dependencias de industrialización o elaboración y sus 
accesos estarán pavirnentiidos. 



21 Materiales: Deben estar construidos con materiales aprobados 
por el SENASA. 

3)  Pisos: Estarán construidos con materiales impermeables con un 
declive del 2% hacia las bocas de desapue, debiendo dreriar los 
efluentes por cañería cerrada provista de cierre sifónico, 
directamente a la red general. No tendrán filtraciones al terreno 
natural o a pisos inferiores según se trate de local en planta baja 
0 en pis«s superiores. Serán antideslizarites y deben mantenerse 
en buen estado de conservación, sin baches, pozos, ni deterioros 
que permitan cl cstancumiento de Iíquidos. 

4) Las paredes estarán recubiertas con materiales impermeables 
hasta 2 metros de altura desde el nivel del piso y cuando no 
fheran cubiertas por azulejos deben estar cubiertas con repzllos 
y afinado de cenieiito si el SENASA lo considera adecuado. 

5)  Cuando el zócalo no llegue hasta el techo, ese sector de la pared 
deberá ser revocado y pintado. El encuentro entre las paredes, 
éstas con el piso y el techo sera redondeado. 

6 )  Techo: Será de matsrial impermeable y antitérmico. 

7) Aberturas: Estarán protegidas con telas antiinsectos y provistüs 
con cierre autoinático. 

8) Ventilación: Cada 60 nietros cúbicos deberá contar con rentanales 
de 2 metroscuadrados como mínimo. Si la ventilación se efectúa 
por medios mecánicos se deberá asegurar una renovación del 
aire de 10 veces por hora como mínimo. 

9) numinación: La iluminación artificial será como mínimode 150 
unidades lux. 

10) Mobiliario: En los vestuarios habrá bancos en cantidad suficiente 
como para que se puedan sentar simultáneamente hasta 20% de 
los usuarios de esta dependencia. 

Artículo 67. Anexo a los vestuarios estarán los baños, los cuales, 
además de losrequisitos de constriicción mencionados para los vestuarios, 
deben estar: 

1) Provistos de agua fría y calientc 

2 )  En comunicación directa con los vestuarios pero serán 
independientes de los sanitarios. 

3) Eii los locales de los baños habrá lavabos que podrán ser de tipo 
individual o piletas comdas, las que deben tener unadimensicín 
no menor <le 4u centimetros <le ancho y LU centimetros <le 
profundidad, calculándose una unidad por cada 30 personas. 

4) Estos lavabos estarán provistos de agua fría y caliente con o sin 
mezcladores. 

5) Los grifos serán por lo menos de 12 milímetros y estarán 
colocados con su bocade descargao no menos de 30 centímetros 
de altura del borde superiorde la piletao lavabo. El accionainieiito 
de los grifos será por pedal a rodilla o automático. 

6 )  Anexos a los lavabos deberá haber dispositivos con jabón líquido, 
cppilln para 12s riñac y tnalla~ para iin ~ n l n  iisn n. ~n sii d~fer tn.  
equipos de aire caliente. Cuando se utilicen toallas de papel se 
proveerá de un recipiente, con tapa automática, para recogerlas 
cuando sean desechadas. 

71 Los lavabos o piletas, deben ser limpiados prolijamente cada 
cambio de turno. 

8)  Ladcscargade estas piletas deberáser directaala red deefluentes 
del establecimiento por cierre sifónico. En ningún caso podrán 
ser dcscargadts a travCs de los canales de linlpieza que existan 
en los pisos del establecimiento. 

Artículo 68. Los servicios sanitarios deben reunir las siguientes 
condiciones: 

1 ) Los servicios sanitarios parael personal masculino, contarán con 
un urinario por cada 30 obreros o fracción I inodoro por cada 15 
obreros o fracción, 1 lavabo por cada 15 empleados o fracción y 
1 ducha por cada 18 empleados o fracción. 

2) Para el personal femenino se instalará 1 inodoro por cada 15 
obreras o fracción e igual cantidad de lavabos y duchas que para 
los hombres. 

3) En ambos casos los sanitarios formarán un recinto separado de 
los demás por tabiques de un alto mínimo de 1.50 metros que 
no llegarán hasta el cielo raso. Los recintos de los sanitarios no 
tendrán techo propio sino que su parte superior será una abertura 
lihre hasta el techo del local. 

4) Toda instalación sanitaria de baños, retretes y lavabos deberá 
ejecutarse acorde con las normas de Ingeniería Sanitaria 
contcmpladns cn  citc Rcglamcnto. 

5 )  En ritios donde se crea necesario segíin el flujogramade proceso 
se ccilocarin filtros sanitarios de acuerdo a los iequerimientos 
dc ~ildil ylu~l~il. 

6 )  Todas las instalaciones deben mantenerse en buen estado de 
limpieza y funcionamiento de manera que no constituya un foco 
de contaminación. 

Articulo 69. Para el presente Reglamerito, queda establecido el 
siguiente código de colores y los que en lo sucesivo agregue el SENASA, 
para la identificación de tuberías, accesorios y elementos laborales: 

1) Ordenamiento por Iíquidos, gases o accesorios: 

Agua caliente: Verde con franjas color naranja. 

4gua fría: Verde 

.4ire comprimido: Azul. 

e .4inoiiíaco: Gris con franjas naranja. Se recomienda inscribir 
la palabra Amoníaco. 

Bocas de incendio: Rojo 

Elementos de lucha contra incendio: Rojo. 

e Cloaca: Gris con franja violeta. 

Combustibles (líquidos y gases): Amarillo. 

Electricidad: Negro. 

e Productos comestibles: Blanco. 



Productos incomestibles: Violeta. 

Productos peligrosos: Gris. 

Vacío: Castaño. 

Vapor de agua: Naranja. 

2) Ordenamiento por color de las tuberías: 

Amarillo: Combustibles (Iíquidos de gases) 

Azul: Aire conipriinido. 

Blanco: Productos con~estibles. 

Castaño: Vacío. 

Gris: Productos peligrosos. 

Gris con franja Violeta: Cloaca. 

Gris con franjas Naranja: Amoníaco: serecomienda, inscribir 
la palabra "Amoní~cu". 

Naranja: Vapor de agua. 

Negro: Electricidad. 

Rojo: Bocas de incendio. 

Rojo: Elerrientos de lucha coritra incendio. 

m Verde con franjas color nardnjd: Agua calienle. 

Verde: Agua fria. 

Violeta: Productos incomestibles. 

Artículo 70. Evacuación de aguas servidas y productos de desecho: 

1) Losestablecimientos Iiabilitados por el SENASA, deben ajustarse 

permanentemente a las reglamentaciones que sobre eliminación 
de efluentes Iíquidos, sólidos o gaseosos rija en la jurisdicción 
donde se hallen instalados. A tal efecto deben presentar toda ver 
que se le requieran, 100 comprobantes emitidos por el organiomo 

competente. 

2) Será responsabilidad de las empresas y autoridades Nacionales 
u Muiiiciylilc~ cviiiyciciiic~, cl I I U L C ~  iuitlpli~ 1 ~ 3  I I V I I I I U ~  dc 
evacuación de efluentes de acuerdocoii la legislación en vigencia. 

3) Toda vez que la autoridad de aplicacióri señale al SENASA, el 
incumplimiento por parte de un estableciniiento habilitado de 
alguna de las normas que regulan la evacuación de efluentes o 
residuos, se dispondrá la suspensión del Servicio de Inspección 
y la clausura total o parcial del establecimiento involucrado, hasta 
tanto dichas autoridades mnnificstcn qiic 103 hcchos han sido 

regularizados y se perinite la reanudación parcial o total de las 
actividades. 

4) La evacuación de las aguas residuales se hará de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Capítulo, sin perjuicio del cumplimiento 
de otras Reglamentaciones Complementarias en Materia de 
Protección Ambiental. 

Cuando las actividades que en ellos se desarrollan lo requieran, 
los establecimientos habilitados para la industrialización de los 
productos y subproductos de la pesca y de la acuicultura debeii 
disponer de cámaras sépticas o bien plantas purificadoras de las 
aguas serviclas. 

La ubicación de todo nuevci establecimiento queda supeditada a 
las posibilidades del cuerpo receptor de sus desagües. La solicitud 
de autori7ación de todo nuevo establecimiento deberá ir 
acoinpañada del dictanieii favorable del organisiilo competente 
en la materia. 

En las Jurisdicciones Municipales donde no existan 
Reglamentaciones que tijen las condiciones a cumplir por los 
desagües industriales, para que su descarga sea admisible. el 
SENASA determinará provisionalmente las exigencias que 
corresponden. 

El SENASA determinará las condiciones en que deberá 
efectuarse la separación de las canalizaciones de desagües, dentro 
de los establecimientos. 

El SENASA determinará los plazos dentro de los cuales deben 
cumplirse las exigencias de esta reglamentacióii, en los 
establecimientos ya habilitados. 

,tículo 71. Desagües de los Establecimientos: 

El SENASA. exigir6 la presentación de planos de obms sanitarias. 
con el fin de reconocer el recorrido de las caiíerías y desagües en 
el establecimiento. 

Los desagües de los establecin~ientos debeii separarse eii tres 
srstemas de canalizacion independientes, los cuales podrán 
reunirse aguas abajo de los respectivos sistemas de 
pretratamiento. 

a) Desagües pluviales y de calles interiores ajenos a los 
procesos industriales. 

b) Desagues grasos 

C )  Desagües no grasas. 

Los desagües pluviales de todos los techos y patios no usados 
para canalizar residuos provenientes de los procesos industri- 
ales se reunirán por canalizaciones totalmente separadas de los 
desagües industriales y de cloacas. Se admitirá la reunión de los 
desagües pluviales con los restantes, después del tratamiento de 
estos últimos y siempre que ello sea factible de acuerdo con las 
condiciones que estaaiezca ei organismo a cargo aei control aei 
cuerpo de agua o canalizaciones receptoras de los desagües. 

4) Las aguas provenientes de los desagües grasos serán pretratadas 
para obtener la separación y recuperación de sustancias grasas. 

5 )  Las aguas provenientes de los desagües no grasos serán 
pretratadas mediante tami~ado y sedimentación o cualquier otro 
sistema aprobado para obtener la separación de los sólidos. 

6) El agua proveniente de los desagües de todos los 
establecimientos, deberá ser sometida corno mínimo a un 
pretratamiento de tamices mecánicos. debiendo presentar ante 
el SENASA y en el plazo que este organismo fije, los planos y 
especificaciones de los equipos que proyecte'n instalar para el 
pretratamiento de desagües. 



F1 cictpmn d e  i i e c : i g i i ~ s  d p  lnc cnl~c (le ~li.ndi~rriAn se iliseñaW de 
forma que el recorrido de los Iíquidos sea siempre de las mnas 
limpias hacia las zonas sucias. 

Artíciilo 73. El hielo y vapor iitili7:idn en contacto directo con los 
productos aliinenticios no deberá contener ninguna sustancia que 
represente peligro para la salud o pueda contaminar al producto. En todos 
los casos ser6 elaborado a partir de agua potable. 

.tículo 72. Régirrien de afluentes: 
Art ícu lo  74. Los estable~irriientos contarán con cn Iocdi 

El agua a utilizar en los establecimientos con excepción de la 
empleada para los servicios mecánicos y reretes deberá ser po- 
table, libre de organismos o cleiilentos químicos quc puedan 
producir en los productos alimenticios contaminaciones o 
alteraciones de cualq~iier naturaleza, que afecten su condición 
de alimento humano sin ninguna restricción. 

Los establecimientos instalarán equipos para la clorinación 
automática de agua potable y del agua de mar cuando así lo 
establezca la inspección veterinaria. La ct>ncentracií,n de cloro 
residual libre sera como mínimo el exigido para el agua potable 
de consuuio huiiiano (Acuerdo de la Presidencia de la República 
No. 084 del 31 de julio de 1995). El Servicio de Inspección 
Veterinaria controlará que en situaciones especiales se cubran 
las necesidades específicas de cada establecimiento. La empresa 
suministrará al Servicio de Inspección Veterinaria de ~ i n  equipo 
para la determinación de la concentración de cloro libre. 

Cada 60 dias coino míninio, el establecimiento dcbcrá realizar 
un análisis quimico y bacteriológico que permita apreciar al 
SENASA, las características del agua eii uso respecto a su 
potabilidad. 

El agua potable deberá reunir las condiciones microbiológicas y 
químicas establecidas en el Acuerdo de la Presidencia de la 
República No. 084 del 3 1 de julio de 1995 (La Gaceta 4 de octubre 
de 1995) y aquellas equivalentes requeridas por los países 
in~portadores cuando correspondiera. 

Los análisis químicos y inicrobiológicos se reali~arán en los 
laboratorios oficiales o eii aquellos que el SENASA acredite 
oficialmente para tal efecto. 

Cuando se utiliccn aguas no potablcs para los finca autorizados 

por este Reglamento, los depósitos estarán netamente separados 
y los circiiitos de distribución serán distintos y ejecutados en 
forma tal que ni aun accidentalmente puedan mezclarse con las 
ptli~l>leb. 

No se permitirá el paso de cañerías de aguas no potables o 
residuales a través de los ambientes de industrialización donde 
se elaboren o ninnipulen oorne~tiblec, cunlquiern que 

seari éstos o el tipo de industria que los clahore. 

Ladisp«nibili&d total de agua de un establecimiento se calculará 
por la suma de la capacidad de los dephsitos más la capacidad 
de surriinistro horario de la fuente de origen, m~iltiplicada esta 
última por el núrriero norrnal de horas de trabajo. Para el cálculo 
de estimación para los estableciniientos que elaboran producto.; 
pesqueros 5. acuícolas conio disponibilidad rriínimn de agua po 

table para las necesidades del estableciniiento 25 lilros pur kg 
de producto terminado. Esta cifra es básica y será adecuada por 
el SENASA de acuerdo a las condiciones de trabajo. 

Las tuberías conductoras de agua potable, iio potables y servidas 
serán identificadas con los colores establecidos eii el pleserite 
Reglamento. 

independiente, o un sistema adecuado, para almacenar los desechos, en 
cuyo diseño y Iuncionamiento se tomarán en cuen t~  los siguicntcs aspcctus: 

1) Se evitar6 la emanación dc olores, salida de líquidos y cl acceso 
de insectos o roedores. 

2 )  La evacuación de los desechos sólidos, semisólidos o líquidos 
de los lugares donde se descargan, almacenan o procesan los 
productos, debe ser un procesocontinuoempleando agua clorada 
y los utensilios necesarios para que los lugares se mantengan 
linipios y se redu~ca el peligro de c«ntarninación. 

3) Queda prohibido el depósito de los elementos y utensilios de 
limpieza en las salas de elaboración o cámaras frigoríficas. 

4) Los eleineiitos de limpieza deben esta- fabricados con n~ateriales 
inoxidables aprobados por el SENASA. Queda prohibido el uso 
de iliadera para ese fin. 

Artículo 75. La denominación de cámara frigorífica se aplicará a 
todo local construido coi1 material aislarite térniico y destinado a la 
coniervación por medio del frío de los productos y subproductos de la 
pesca y acuícolas perecederos. Las cámaras frigorífica\ cumplirán los 
siguientes req~iisitos de construcción e higiénico-sanitarios: 

1) La capacidad de las cámaras frigoríficas en cuanto a volumen se 
refiere, será tijada por el Servicio de Inspección (SIOPOA), según 
el producto a almacenar, enfriar o congelar y de acuerdo a las 
condiciones de temperatura que se deba obtener para cada 
producto. 

2) El piso estará construido con materia? imperineable, 
- 

antideslizante y no atacable por los ácidos grasos. Los ángulos 
de encuentro con paredes y columnas estarán redondeados 
(cóncavos) y el piso se Iiallará al mismo nivel o superior de los 
pisos exteriores. 

3) Las paredes de las cámaras frigoríficas en su cara inferior, estarán 
recubiertas con materiales de fácil limpieza, lisos, impermeables, 
resistentes a la corrosión y de colores claros; todos los iiigulos 
seriri redorideados (cóncavos) y las juntas dc materiales 
impermeables. Todos los materiales deben contar con la 
aprobación del SENASA. 

4) El techo debe ser de construcción similar al de las paredes. El 
cielo raso deberá ser de iiiaterial irnperriieable e incombustible 
y de fácil limpieza. 

5 )  Cualquier material aislante atémiico que se utilice, deberá ser 
colocado en forma tal, que permita el cumplimiento de lo 
especificado para paredes y techos y iio tener contacto con el 
ambiente interno o exrerno de la camara frlgorldca. 

6 )  Las puertas serári de Iioja llena, provistas de material aislante 
térmico. Se admite en su construcción la madera curada revestida 
en su totalidad por inaierial mel6licn no c»rr«sivo y no oxidnble 
u otro elemento siempre que sea inodoro, poco higroscópico e 
imperrneabilizado debidamente autori~ado por SENASA. La 
altura de las puertas y su ancho en las cámaras y antecámaras 



cstarán cn  concordnnciti con 103 5nc3 n ~ L I C  3c dc~tinc C I  local. 
Las puertas deben permitir su apertura también desde el iiiterior 
de las chnaras. 

Las columnas deben reunir los mismos requisitos exigidos para 
las paredes. 

Cuando las cámaras frigoríficas cuenten con aniecimaras, éstas 
deben reunir todos los requisitos exigidos para aquellas. 

Todas las cámaras deben estar provistas de iluminación artiti- 
cial, con llave de encendido dentro y fuera de las cámaras. Su 
capacidad lumínica será de 40 a 60 unidades lux. 

Ciiando se iitilicen estanterías, éstas deben ser metálicas de ma- 
terial no oxidable o de material impermeable de fácil lavado y 
responder a las especificacioiies que en cada caso se deterriiinan 
en este Reglamento. 

La ventilación de las cámaras frigoríficas y la renovación del 
aire, será tal que evite la alteración de la mercadería almacenada. 

Las cámaras frigoi-íticas deben poseer un cisterna de alarnia que 
se accione desde el interior y llavines de dohle cerrojo para 
seguridad del personal. 

Queda perniitido caulquier sistema d e  refrigeración o 
congelación, sea rápido o lcnti), sccn o húmctlo, sicmprc quc su 
aplicación no altere las características organolépticas de los 
productos a enfriar. 

Las características y especificaciones técnicas completas de 
dichos sistemas, indicando tipos de equipos, potencia de frío, 
régimen y principios del sistema. deben ser aprobados por el 
SENASA, para lo cual los interesados deben suiiiinistrar una 
memoria téciiica conipiela, ac«nipañada de pianos y 
especificaciones de funcionamiento. 

Cuando el sistema de enfriamiento o congelación sea en base a 
circulación de líquidos y sus dispositivos se encuentren ubicados 
en la parte superior de las paredes, próximos al techo. deben 
estar protegidos por dispositivos que impidan el goteo del agua 
de condensación hacia el suelo o sohre los productos 
almacenados. 

La capacidad de trabajo de las cárnaras para los procesos de 
enfriamiento, congelación y depósito, será evaluado por cl 
SENASA, atcndicndo a las capccificacionca acñolndns cn los 
apartados anteriores y considerando además la potencia de 
generación electroriiotriz del estableciiiiieiito. 

Para el acondicionamiento de los pr»duct«s de la pesca o acuícola. 
sus materias primas y derivados en las cámaras frigorífica5, se 
tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

a) No se pemirirá el amacenaje de ningún producto sobre el 
piso. Se permite realizarlo sobre rejillas, tarimas o 
estanterías, construidas con iriateriales autorizados por el 
SENASA y que faciliten la aireacidn. Queda prohibido el 
uso de madera. 

b) El cuarto de reenfriamiento (cooler) deberá tener una 
teniperatura entre medio grado centígrado bajo cero y dos 
grados centígrados bajo cero (-0.5 "C a -2 'C; 31.1 'F a 
28.4 "F). 

c)  El cuarto de congelamiento deberá tener una temperatura 
no superior a veinticinco grados centígrados bajo cero 
(-25 "C ó -13 "F). 

d f  f 1 cuarto dc almriccnrirnicnto dsI producto congclrido dcbcrá 
tener una teriiperatuia no superior a dieciocho grados 
ccntígrados bajo ceii, (-18 'C « -0.4 'F). 

e) No w p~rmitirá 8epniit:ir sirniiIf:íne:tmente e n  una misma 
cai~lara f'rigorifica, carnes. pioductos. subproductos o 
derivados pruueriientes de distintas especies animales, sin 
autoricaci6n de la Inspección Veterinaria. Exceptúase de esta 
exigencia las carnes. productos y subprodiictos congelados 
en envases herméticos e inviolables, aptos para el consumo 
hurnano de acuerdo a las norrnas establecidas eii el presente 
Reglamerito. 

18) E1 Servicio de Inspección Veterinariadeberá otorgar autorización 
previa al uso, de toda cámara frigorífica nueva o reparada y 
rechazará las que presenten probleinas edilicios o tiigiénico- 
sanitarios. 

19) Las ciniaras deben estar permanentemente limpias, sin deterioros 
y ser desinfectadas con soluciones antisépticas o cualquier otro 
medio aprobado por el SEN.4SA. La liriipieza y desinfección se 
efectuari cada vez que lo determine la Inspeccidn Veterinaria y 
en el transcurso de cualquiera de estas operaciones, las cámaras 
deben encontrarse vacías. 

20) Las cárnaras frigorílicas deben estar provistas de temómctros 
de máxima y mínima parael control de la temperaturaambiental. 
Un psicrómetro. higrómetro, higrógrafo y anemómetro estarán 
adisposición de la InspeccióilVeterinaria. Cuaiido dicho Servicio 
lo considere necesario podrá solicitar al estrtblccirniento la 
incorp»ración de aparatos automiticos para el registro continiio 
de la remperatura de las cámaras. Los registros estarán a 
disposición del Servicio de Inspección y deben ser archivados 
por el período que el SENASA oportunamente indique. 

21) Las cámaras frigoríficas deben poseer una capacidad de 
enfriaiiiieiito tal, que permitan obtener la temperatura de cero 
grados ceiitlgrados (0°C o 32 "F) en el ceiitro de la masa muscu- 
lar de la especie de mayor tamaño, en el tirniino de 4 horas. 
Cuando se trate de variedades de volumen dc medianu o gron 
tainaño, la capacidad frigorífica de las cámaras deberá permitir 
que la teniperatura de cero grados ceiitígrafos (0°C o 32 "F) en 
1s partc mi s  profunda se logre antes de las 24 horas. 

22) La capacidad frigorífica de las cámaras de conservación de los 
productos enfriados será la necesaria para no superar en ningún 
momcnto un yado  centígrado bajo cero í- 1 "C o 30.2 "Fi. 

23) La capacidad frigorífica de las cámaras de congelación de los 
productos y subproductos de la pesca y de laacuicult~ira, será tal 
que se logre la congelación de la inasa interior de un pescado de 
tamaño mediano en 8 horas a una teniperatura no superior a 
dieciocho grados centígrados bajo cero (- 18 "C o -0.4). La 
variación de esta norma. podrá ser autorizada o exigida, según el 
caso, por el SENASA cuando razones teciiológicas lo justifiquen 
o se trate de exigencias ccimerciales en el caso de productos 
destinados a la exportación. 

24) La capacidad frigorífica dc las cániaras de conservación de los 
productos congelados, no poara ser interior ai necesario para 
mantener la congelacion del producto a las temperaturas f?jadda 

25) En el caso de modificación de la capacidad frigorífica por 
incuiiveriierites r~lec¿ír~i~ub u u l r d ~  cdubdb, ~udu  I I I ~ Y ~ I I I ~ C I I I U  u 
traslado de productos, deberá ser notificado al Servicio de 
Inspección Veterinaria a efectos de adoptar las medidas que 
estime del caso. 



26) Los equipos de frío dispuestos en  las cámaras frigoríficas serán 
ubicados de forma que no queden encima de los productos en 
elladepositados y, además, contarán con sistemas de recolección 
y desagüe del agua de condensación de forma que evite las 
posibles contaminaciones del producto. 

Artículo 76. Se entiende por dependencias auxiliares de los 
establecimientos a aquellas que sin estar afectadas en forma directa a la 
elaboración o conservación de la materia prima son necesarias para 
complementar la actividad específica del establecimiento. 

1. De acuerdo al criterio precedente se consideran como secciones 
o dependencias auxiliares, entre otras: 

a) Sala de máquinas. 
b) Sala de calderas. 
C) Almacenes. 
d) Carpintería. 
e) Hojalatería. 
t) Fábrica de bolsas. 

g) Depósito de envases primarios y secundarios. 
h) Depósito de mercaderías envasadas. 
i) Depósito de sal. 

j) Depósito de aditivos y especias. 
k) Depósito de subproductos incomestibles 

1) Sala de tratamiento de aguas. 

2. Todo establecimiento que no reciba del exterior suministro 
energético deberá tener un generador de electricidad en su 
reernpla~o. 

3.  La sala de máquinas deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar aisladade las dependencias donde se manipulen productos 
comestibles, pudiendo tener anexa la sala de calderas. 

b) La construccidn del local para la ?ala de máquinas y calderas, 
será de material incombustible, con pisos de mosaicos u otro 
material impermeable y lavable. 

c) Deberá contar con suficiente ilun~inación natural o artificial. 

d )  La ventilaci6n estará asegurada por medio de ventanas o 
extractores de aire. 

e) Deben poseer agua corriente y estar dotada de dispositivos con- 
tra incendio. 

f) La disponibilidad total de energía expresada en kilovatios hora, 
debe bcr CI  doble de la neccaidad rural de cunbumu del 
establecimiento en labor normal. 

4. La sala de calderas, deberá proveer de agua caliente y vapor a 
todas las dependencias. La disponibilidad total en kilogramos 
vapor hora deberá ser el doble de la capacidad total de consumo 
en labor normal. Los requisitos de construcción serán similares 
a los de la sala de rriáquinas. Debe hallarse aislada de los locales 
donde se elaboran productos comestibles. 

5 .  Cuando las necesidades del establecimiento lo requieran deberá 
contar con locales o bodegas adecuadas para almacenamiento. 

6. hl local para almacenamiento de útiles y otros elementos estará 
aislado de cualquier otra dependencia. Se exceptúan los envases 
de los productos comestibles a usar en la elaboración de la 
pri~riera materia (envases priinarios). 

7. Los depósitoi rl~ctinallni nl nlmnc~namientn de ernhalajes y 
productos químicos deben estar aislados de las salas de 
elaboración. En estas bodegas los productos se acomodarán sobre 
tarimas, de 12 a 15 centímetros del suelo y de forma que permita 
la adecuada ventilación e iluminación. Su diseño evitaráel pasaje 
del personal de los depdslros hacia las salas de elaboracibn. 

8. El material de construcción de la sección almacenes será de 
material incombustible y su piso impermeable. El edificio deberá 
estar provisto de dispositivos contra incendio. 

9. Los establecimientos donde se fabriquen envases, bolsas, cajas 
o cualquier otro material de empaque, deben poseer una 
dependencia destinada exclusivamente a ese fin. 

10. El depósito de envases vacíos, cualquiera que sea su naturaleza, 
es una sección obligatoria en todos los establecimientos donde 
se elaboren y envasen productos de origen animal coniestibles. 

1 l. Cuando se depositen envases conteniendo productos comestibles, 
deben estar ailados de los productos incomestibles envasados o 
no. 

12 Las mercaderías envasadas, listas Dara su ex~endio. no wdrán 
aliiiacenarse al aire libre o bajo tin'glados, debiendo hacerse en 
galpones de material incombustible o en cámaras frigoríficas si 
corresponde. 

13. En los depósitos de envases, los pisos, paredes y techos deben 
ser en su totalidad construidos de material impermeable. Las 
aberturas tendrán cierre automático y estarán protegidas con telas 
antiinsectos. 

14. Cudiidu SC utili~r; sdl  C i l  f~i i l ld  illd~ivd, ~ c L ~ c  ~ISI)UIICILC dc U11 

local especial para depósito de la misma, el cual tendrá las 
siguientes características 

a) Estará construido con materiales autorizados por el 
SENASA. 

b) Tendrá piso, paredes y techos cubiertos de material imper- 
meable e inalterable, por la sal. 

c)  Las puertas tendrán cierre automático y serán construidas 
de material no currosivo a la acción de cloruro de sodio. 

d) La sal. cualquiera sea su destino. no podrá depositarse a 
granel en el suelo. 

15. Los depósitos de aditivos deben estar instalados en local 
independiente de toda dependencia de la fábrica. La sala de 
adiiivub debciá diapuiiei de uiia eataii~ciía cuii c ~ j u i ~ c b ,  u 
recipientes inoxidables y de fácil limpieza, para clasificación y 
depósito de los aditivos. 

16. Los envases destinados a productos comestibles no podrán 
depositarse a una alturade 12 acentimetros del suelo. hl depósito 
de envases debe estar siempre limpio y libre de insectos y 
roedores. 

17. Queda prohibido depositar simultáneamente en un mismo 
ambiente productos comestibles e incomestibles. 

Artículo 77. La sala destinada al descanso y refrigerio del personal 
deberá reunir, adeniás de las características constructivas, iluminación, 
bcntilución gcncralcs cxigidas por cstc Rcglamcnto, los siguic,ntca 
requisitos: 

a )  En el acceso al mismo, si tiene comunicación directa con la sala 
de elaboración, deberá instalarse un filtro higiénicosanitario. 

b) Deberá contar además, con recipientes para depósito de residuos. 

c)  Su capacidad estira de acuerdo con la cantidad de empleados y 
los turnos de trabajo. 



Articulo 78. Cuando el SENASA lo considere conveniente los 
establecimientos con Inspección Veterinaria, deben contar con un 
Laboratorio capacitado para efectuar los exámenes quíinicos, físicos y 
microbiológicos que se juzgue necesarios para garantizar la sanidad de 
los productos. 

Artículo 79. El SENASA, a través del Laboratorio de Análisis de 
Residuos (LANAR), reglamentará las condiciones que deben reunir los 
laboratorios de las empresas, realizará las inspecciones previas. emitirá 
el dictamen final para la autorización y efectuará las auditorías periódicas 
para la verificación del funcionamiento y los controles de calibraci6n. 

Artículo 80. Establecimientos Elaboradores de Productor Congelados 
deben contar con las siguientes dependencias. 

1. Lugar de Descarga de Materia Prima: En esta sala podrá clasificarse 
y reacondicionarse los productos de la pesca y de la acuicultura y los 
cajones para su paso inmediato a la elaboración o a la cániara de 
mantenimiento en caso de que no se prevea elaborarlo de inmediato. 

2. Cámara Frigorífica de Mantenimiento para Materia Priiiia: Deberá 
asegurar el mantenimiento de la materia prima a temperatura de 
refrigeración entre un grado centígrado y un grado centigrado bajo 
cero (+ ICo y -ICo, 33.8 "F y 30.2 "F). 

3. Sala de Elaboraciones: En la misma podrán realizarse las diversas 
etapas del proceso productivo a condición de quc cada una de ellas 
se encuentrediferenciadas. Las mismas deben proyectarse y e q u i p a ~ e  
de tal forma que todas las operaciones de manipulación y elaboración 
puedan llevarse a cabo en forma eficiente y todos los materiales y 
productos puedan pasar de una fase a otia del proceso de elaboración 
en una forma ordenada y sin entrecruzamiento y con un mímino de 
retraso sin aglomeración de equipo y personal. 

4. Depósito para los Residuos: El cual reunirá las caracterfsticas 
enunciadas en el articulo 75 (capítulo V) de este Reglamento. 

5 .  Lavadero para los utensilios, el cual contará con agua potable. 

6. Depósito de hielo. 

7. Dcpósito pnraMatcrial de Embalaje: El cual contará con dos scctorcs, 

uno conio depósito de embalajes priniarios y otro para embalajes 
secundarios. 

8. Instalaciones para Congclación: Las curilcs dcbcn permitir lu 

congelación de productos de forma eficiente y rápida. 

9. Depósito de Productos Procesados, Congelados o Cámaras de 
hlantcnimicnto: Dcbcn mantcncrsc a una tcmpcratvra mínima de 

menos dieciocho grados centígrados (-18°C ó -0,4 "F). 

10. Sector de Empaque Secundario o Final: Autorizado para desmoldar 
y envasar en envase primario y secundario. 

11. Lavadero y Depósito de Cajones: El cual será un sector independiente 
destinado exclusivamente a ese fin. 

Artículo 81. Los Establecimientos Transformadores de Productos 
Pesqueros y Acuícolas en Conserva deben contar con los siguientes 
sectores: 

l .  La sala de recepción deberá contar con mesadas de acero inoxidable 
u otro material aprobado por el SENASA. 

2. Piletas en cantidad acorde con la producción, provistas de sus 
respectivos grifos y drenaje. 

3. Cirriaras frigoríficas para mnierins yrinias, de acuerdo al volumen de 
ingreso. 

4. , Sala de Procesos de Producción: En la mi~rna podrin realizarse las 
diversas etapas del proceso productivo a condición de que cada una 
de ellas se encuentre claramente diferenciada. Las mismas deben 
proyectarse y equiparse de tal forma que todas las operaciones de 
manipulación y elaboración puedan llevarse a cabo en forma eficiente, 
y todos los materiales y productos puedan pasar de una fase a otra 
del proceso de elaboración en una forma ordenada y sin 
entrecru~arriiento y con un riiíninio de retraso sin agloiiieración de 
equipo y persorial. 

5 .  Sala de lavado de utensilios 

6. Sala de depósitos de aditivos, cspecieh y cr)ndimentos 

7. Sala de desperdicios. detritos y comisos. 

Artículo 82. Los ahumaderos se proyectarán, construirán y equiparán 
de manera tal que cumplan con los requisitos constructivos e higiénico- 
sanitarios establecidos en este Reglamento y teniendo en cuenta que todos 
los materiales y productos deben pasar de una fase de la elaboración a la 
siguiente, de manera ordenada y con el retraso mínimo. Se tendrán en 
cuenta, además, los siguientes requisitos: 

1. Las plantas de elaboración estarán equipadas con hornos de ahumado 
tradicional o mecánico. 

2. Las cubas dc salmucra scrán dc un material que rcsiatn ln corrosion y 
hechas de manera que se puedan linipiar fácilmente y vaciar por 
completo. 

Artículo 83. Los Secaderos d e  Productos de la Pesca. Es el 
establecimiento o sección de establecimiento donde se preparan, mediante 
secado, los productos y subproductos de la pesca y de la acuitultura. 

Artículo 84. Los Secadores se proyectarán, construirán y equiparán 
de nianera tal que cumplan con los requisitos constructivos e higiénico- 
sanitarios establecidos en este Reglamento y teniendo en cuenta que todos 
los materiales y productos deben pasar. de una fase de la elaboración a la 
siguiente, de manera ordenada y con el retraso mínimo. 

DE LA INDUSTRIALIZACION DE LOS PRODUCTOS DE LA 
PESCA Y DE LA ACUICULTURA 

Ar t ícu lo  85. En los establecimientos autorizados para la 
industrializaci6n de los productus y subproductos de la pesca y de la 
acuicultura se cumplirán, sin perjuicio de otras disposiciones específicas 
para la actividad que realizan, y que s e  encuentren indicadas en ésta u 

otras Reglamentaciones Sanitarias, las siguientes disposiciones: 

1. Productos de la pesca capturados en su medio natural: 

a) Deben haber sidocapturudos y manipulados (sangrado, descabezado, 
eiiscerado, extracción de las aletas, refrigerados, congelados. etc.) a 



bordo de los buques registrados en la Dirección General de Pesca 
(DIGEPESCA) y autorizados por el SENASA, respetando las 
disposiciones higiénico-sanitarias establecidas en este Reglamento. 

b) Para ladescarga se utilizarán equipos construidos con materiales que 
faciliten su higiene, los cuales se encontrarán limpios en buen estado 
de conservación antes de iniciar las actividades. Queda prohibido el 
uso de materiales y la ejecución de actividades que deterioren las 
partes comestibles del producto. Las actividades de descarga se 
realizarán rápidamente, depositando los productos sin demora en una 
zona protegida con la temperatura adecuada a la naturaleza del 
producto y si fuera necesario, rodeado de hielo. Tras la descarga los 
productos deben transportarse siti deiiiora a su lugar de destino, 
poniendo especial cuidado en el cumplimiento de las indicaciones 
sobre la temperatura del producto durante el transporte y 
almacenamiento mencionadas en el artículo 93 (capítulo VI) de este 
Reglamento. Se evitará la mezcla de productos de días de captura 
diferentes durante la descarga. 

c) Deben ser manipulados, embalados, transformados, congelados, 
descongelados o almacenados higiénicamente respetando los 
requisitos higiénicos-sanitarios establecidos en este Reglamento. 

Serán sometidos al control sanitario ajustado a los requisitos fijados 
en el capítulo VI1 de este Reglamento y a aquellas disposiciones 
complementarias especiales, que por razones sanitarias, el SENASA 
determine. 

Serán envasados, identificados, almacenados y transportados bajo 
condiciones higiénicas satisfactorias y de acuerdo a los requisitos 
establecidos en este Reglamento. 

Cuando desde el punto de vista técnico y comercial resulte posible 
rcdliadr el evi~~crddu dcbcii p ~ a ~ l i ~ a ~ b c  u oiiicb puaiblc Lias lo coptuin 
o el desembarco. 

Productos de la acuicultura: 

Deben ser sacrificados en condiciones de higiene adecuadas y no 
quedar manchados con tierra, lodo o excremento. 

Si no son transformados en forma inmediata dcsputs de su sacrificio. 
deben mantenerse refrigerados. 

Cumplirán con los requisitos enunciados en los literales c) y f) del 
numeral 1 de este artículo. 

Para la manipulación de las materias primas y de los productos en 
los establecimientos, incluidos los barcos, deben cumplirse los 
siguientes requisitos: 

Las materias primas o el producto deben llegar al establecimiento en 
bines o cajas apropiadas, limpios y cuyo diseño y materiales de 
construcción faciliten su higiene. 

Cuando el producto llegue conservado en hielo, escamas o 
desmenuzado se depositará en cámaras alternas. 

El productn debe ser seleccionado, lavado con agua clorada y con 
hielo para ser llevado a las mesas de trabajo. 

El proceso de trabajo debe ser continuo. hipiénico. con el 
producto siempre protegido con hielo para que pueda 
mantener su calidad. 

e) La empresa implementará un sistema de identificación que garantice 
la trazabilidad del producto, desde las materias primas hasta el 
producto terminado. El sistema debe garantizar la perfecta 
identificación del producto en cualquiera de las etapas del proceso 
de elaboración. odurante su almacenamiento y distribución. asícomo 
el reconocimiento de su origen y fecha de elaboración. 

4. Las mesas y máquinas utilizadas durante el proceso deben limpiarse, 
lavarse y desinfectarse antes de iniciar las actividades, durante su 
realización y al finali7ar las mismas, incluidos los períodos de 
descanso. El establecimiento es responsable deverificar laefectividad 
de los procedimientos de limpieza y desinfección como parte de sus 
procedimientos higiénicos estándar (Sanitation Standards Operating 
Procedures - SSOPs). Sobre las mesas se dispondrá de agua potable 
a una temperatura no superior a los ocho grados centígrados (8 "C- 
46.4 O F ) .  

5.  Los establecimientos contarán con las facilidades necesarias para la 
fabricación de hielo en cantidad suficiente para abastecer sus 
necesidades. El sistcma dc fabricación, la manipulación y dcpósito 
del hielo deben realizarse de forma que aseguren que no se 
contaminará. 

6. Para la evacuación de desechos se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos: 

a) Los sistemas destinados o recoger y evacuar los desechos quedarán 
ubicados por debajo del nivel al que se elabora el producto, de manera 
que las posibles salpicaduras no los 'contaminen. 

b) El material que quede atrapado o acumulado en las máquinas y 
equipos deben retirarse periOdicamenre durante la jornada de trabajo. 

c) Los lugares donde sean procesados los desechos deben estar 
totalmente separados de aquellos donde se procesan los productos 
para el consumo humano. 

7. Los productos pesqueros y acuícolas no destinados para consumo 
humano se conservarán en contenedores especiales resistentes a la 
corrosión y existirá un local destinado a almacenarlos en caso de que 
los mismos no se vacíen, como mínimo, al término de cada jornada 
de trabajo. 

8. Las salas de recepción, elaboración y empaque, de materias primas o 
productos y subproductos de la pesca y de la acuicultura, tendrán, 
durante cl horario de trabajo, una temperatura máxima de diez grados 
centígrados (10 "C - 50 "F). Para la verificación de la temperatura 
ambiente, dichas salas contarán con termómetros ubicados en lugares 
visibles, de fácil acceso y a una altura adecuada para la observación 
por el personal del Servicio de Inspección. 

Artículo 86. Los Establecimientos elaboradores de productos fres- 
cos en donde se procesen productos y subproductos de la pesca y de la 
acuicultura definidos en el numeral 70 del artículo 8 (capítulo 11) de este 
Renlamento, incluido su acondicionamiento a temperatura de 
refrigeración. Estos establecimientos deben cumplir, además de las 
disposiciones generales enunciadas en este Reglamento, con los siguientes 
requisitos específicos: 

1. Accesos. En las plantas con una sola entrada no se podrán efectuar 
operaciones de carga y descarga simultáneamente. 



2. Dependencias. Los establecimientos elaboradores de productos fres- 
cos deben contar con las siguientes dependencias. 

a) Lugar de descarga de materia prima. En esta sala podrá clasificarse y 
reacondicionarse el pescado. o los cajones para su paso inmediato a 
la elaboración o a la cámara de mantenimiento en caso de que no se 
prevea elaborarlo de inmediato. 

b) Cámara frigorífica de mantenimiento para materia prima. Deberá 
asegurar el mantenimiento de la materia a temperatura de 
refrigeración. 

C) Sala de elahnrnrioncs En la misma pndrán reali7arse las diversas 
etapas del proceso productivo a condición de que cada una de ellas 
se encuentren diferenciadas. Las mismas deben proyectarse y 
equiparse de tal forma que todas las operaciones de manipulación y 
elaboración puedan llevarse a cabo en forma eficiente sin 
entrecruzamiento y todos los materiales y productos puedan pasar de 
una fase a otra del proceso de elaboración en una forma ordenada y 
con un mínimo de retraso sin aglomeración de equipo y personal. 

d) Depósito para los residuos, el cual re,unirá las características 
enunciadas en el (Capítulo V), de ente Reglamento. 

e) Lavadero para los utensilios, el cual deberá contar con agua potable. 

0 Depósito de hielo. 

g )  Dcpósito pnra matcrial de embalaje, el cual contarácon dos sectores, 
uno como depósito de embalajes primarios y otro para embalajes 
secundarios. 

h) Cámara d e  mantenimiento de productos procesados. En los 
establecimientos elaboradores de productos frescos sólo podrán 
almacenar productos procesados si cuenta con una cámara de 
mantenimiento. 

3. Conservación de crustáceos. Todos los crustáceos deben ser 
conservados bajo condiciones de refrigeración, congelación o cocción. 
El agua utilizada en la cocción debe ser agua dulce o salada potable, 
cuya graduación de cloruro de sodio no podrá ser inferior al 3%. 
Cuando se utilice la cocción debe ir seguido de refrigeración. 

4. Refrigeración de crustáceos. Los crustáceos deben ser refrigerados 
inmediatamente después de cocidos a no más de cero grado centígrado 
(O "C - 32 "F) y acondicionados con hielo para su transporte, no 
pudiendodurar estas condiciones de mantenimiento más de 48 horas. 
En caso de superar ese tiempo, deben ser congelados. 

Articulo 87. Para la congelación de los productos y subproductos de 
la pesca y de la acuicultura se cumplirán los siguientes requisitos: 

1. Que el producto esté fresco y sea de buena calidad. 

2. Cuando se utilicen métodos de congelación rápidos el producto final 
no debe presentar deformación, hendiduras o contusiones. 

3. Los productos a ser congelados deben glaciarse, envolverse o 
empacarse para protegerlos durante su almacenamiento y 
comercialización. La solución de glaseado tendrá una temperatura 
entre cero y dos grados centígrados (O "C y 2 "C - 32 "F v 35.6 "F). El 
SENASA podrá eximir de esta disposición a la empresa por razones 
comerciales y siempre que no se vea afectada la calidad higiénico- 
sanitarias del producto. 

4. Para el almacenamiento de los productos congelados se observará lo 
siguiente: 

a) Sólo se podrán depositar en las cámaras de almacenamiento los 
productos que estén completamente congelados. 

b) Los productos deben ser dispuestos de forma que se favorezca la 
circulaci6n del aire y a no menos& 30 cm de las paredes. 

c) Los productos se deben guardar en forma ordenada 

Artículo 88. Productos Pesqueros y Acuículas Transformados: Son 
aquellos que han sido sometidos a u n  tratamiento químico o físico 
(calentamiento, esterilización, ahumado, salaztin, deshidratación, etc.) o 
a una combinación de éstos, aplicados a materias primas refrigeradas o 
congeladas. 

Artículo 89. En la elaboración de Conservas de Productos y 
Subproductos de la pesca y de la Acuicultura se cumplirán los siguientes 
requisitos. 

l .  Los envases de hojalata que contengan conservas de productos de la 
pesca, será11 recubiertos interiormente por una capa de laca, esmalte 
o barniz, salvo los destinados a conservas al aceite. Cuando razones 
sanitarias lo permitan. el SENASA podrá exceptuar de la obligación 
de recubrir interiormente los envases con laca o barniz sanitario. 

2. Todo material esiiialtado, lacado o barnizado debe presentar la 
superficie completamente cubierta y no debe ceder sustancias tóxicas, 
ni metales o metaloides en proporción superior a los límites fijados 
por el artículo 107 (Capítulo VII) del presente Reglamento. 

3. Los barnices y materiales plásticos destinados a estar en contacto 
con alimentos sólo podrán contener: 

a) Resinas naturales o sintéticas o polímeros insolubles que no 
reaccionen con los alimentos. 

b) Solventes de punto de ebullición inferior a 150" u otros cuya 
eliminación total se asegure en el producto terminado. 

c) Plastificantes: aceite de parafina. aceite de recino, glicerina, 
dietilenglicol, trietilanglicnl, propileneglicol, estearatos y risioleatos 
de etilo, de butillo, de amilo y de materiales que no cedan sustancias 
tóxi~as, bcnzributilaiiiida, ftnluto dc Jiortil, tiilictutu~intu dc i~ciul ,  
sebasato y adipato de octilo, acetilicitrato de tributilo, fialato doble 
de heptilo y nonilo. 

ti) EeloLiili~uii~r;>. Iicnaiiiciilciiclcli<iiiiiiia, Jiltiiiliiu uicu, aulfiiia~u dc 

sodio, alkilsulfanato de sodio, alkilnaftaleno, resinatos de cobalto y 
de manganeso. 

e) Pigmentos: colorantes autorizados por el presente Reglamento. 

f) Mejoradores o cargas: talco, mica, óxido de titanio, aserrín, tierras 
silíceas y otros cuerpos inertes de uso permitido. 

g)  Otros materiales autorizados expresamente por el SENASA. 

h) Además los barnices y materiales plásticos deben responder 
satistactoriamente a las pruebas de envasamiento de tipo comercial 
en tal forma que no modifiquen las propiedades organolépticas del 
producto a envasar. 



4. Las soldaduras internas y los materiales soldantes de envases. 
utensilios y accesorios que están o puedan estar en contacto con los 
productos y subproductos de la pesca y de la acuicultura, e ~ t á n  
comprendidos en las exigencias de pureza dispuestas en el (capítulo 
VII), de este Reglamento. En cuanto a las soldaduras externas y 
materiales soldanres para las mismas, podrán contener cualquier 
porcentaje de impurezas. 

5.  Se autoriza el cierre de los envases con cualquier material apto para 
tal fin acondición que no ceda sustancias nocivas al producto. 

6. Durante el proceso de elaboración de las conservas se cumplirán las 
siguientes condiciones: 

a) Las materias primas, tales corno el pescado fresco y los niariscos, 
destinadas a la fabricación de conservas deben recibir la misma 
atpnrihn y riiidadn. d p d e  pl mnmpntn d~ sil raptiira haqta qiie sean 
tratadas, si se destinasen a su comerciali~acidn como pescado fresco. 

b) Cuando se empleen materias primas congeladas y deban 
descongelarse para su iitilización, la misma se harfi de modo qiie no 
se alteren las características organolépticas. 

c) hev io  a su llenado, los envases serán perfectamente lavados. 

d) Queda permitido reemplazar el aire de los envases por un gas inerte 
tal como nitrógeno, dióxido de carbono y otros permitidos por el 
SENASA. 

e) El tratamiento por calor del contenido de los envases, se hará a 
diferente temperatura y presihn, según sea la masa de su contenido, 
forma del envase y naturaleza del producto a tratar. Las curvas de 
penetración de calor y el tieinpo de esterilización serán aprobadas 
por el SENASA. 

f) Los envases llenos y cerrados deben lavarse antes de someterlos al 
proceso de esterilización. 

g) El proceso de esterilización se hará una hora antes de proceder al 
cierre de los envases. 

h) El producto contenido en envases que presenten defectos después de 
haber pasado por la máquina remachadora, podrá ser reenvasado antes 
del término de una hora del primitivo envasado para su inmediata 
esterilización. Cuando este proceso no se efectuara por cualquier 
motivo la mercadería será procesada e intervenida por Servicio Oficial 
d e  Inspección, quien determinará por r~iedio de los análisis 
correspondientes su aptitud para el consumo humano. Cuando el 
d ~ f p r t n  <e d~sriihriprn d~cpi iP< d ~ l  trntarnientn pnr P I  rnlnr el 
reenvasado será hecho en el mismo lapso. Si el defecto o rotura se 
comprobara al finalizar el horario de trabajo. y no pudiera cumplirse 
lo estipulado anteriormente, se permitirá depositar los envases en 
cámaras frigoríficas a 0°C hasta el día siguiente, en que serán 
transvasados y esterilizados nuevamente, procediéndose a su 
intervención y análisis al igual que en el caso anterior. 

i) Registro de  presión y temperatura. Todas las autoclaves de vapor 
deben disponer de un termómetro de mercurio de precisión. de un 
manómetro y de un registrador de tiempos y temperaturas. Las 
temperaturas de las autoclaves deben determinarse siempre a partir 
dc los tcrmómnctros dc  rncrcurio. 

j) La curva gráfica de las operaciones de esterilización será exhibida a 

la Inspección Oficial todas las veces que ésta lo requiera, debiéndose 
poder identificar en cada caso la partida a que corresponda. 

k) Inmediatamente de finalizada la esterilizaci6n se procederá al enfriado 
de los envases. Este enfriamento no debe reducir la temperatura del 
mismo por debajo de 37°C para evitar fenómenos potenciales de 
corrosión por la persistencia de humedad en la superficie. 

i) El enfriamiento de las latas se hará únicamente con agua potable, 
previamente dorada por un lapso no inferior a 20 minutos, debiendo 
revelar a su entrada a la autoclave un nivel no menor de 5 a 10 ppm 
de cloro activo residual. 

m) Los huevos de pescado convenientemente aprovechados podrán ser 
utilizados para la elaboración de conservas de cavia. 

Artículo 90. Saladcro dc I'rodu~tos dc la i'csca: Es cl cstoblccimicnto 

o sección de establecimiento donde se preparan, mediante salazón masiva, 
seca o húmeda diversos productos pesqueros. La definición es extensiva 
a los establecimientns donde se realiza el curado de productos de la pesca. 
Durante el proceso de salado se curnplirin las siguientes condiciones: 

1. Todos los materiales y productos deben pasar de una fase de 
elaboración a la siguiente de maneraordenaday sin entrecruzamiento. 

2. Los equipos y utensilios serán lavados e higienizados al finalizar las 
tareas y antes de un nuevo uso. 

Artículo 91. Paracl ahumado dc  los productosdc la pcscase deben cumplir 

los siguientes requisitos: 

l .  La madera, el aserrín o los otro\ matenale~ que se empleen en el 
aliuiiiatiu tic1 ~ C X L I L ~ I ~ ,  >L ~ l l i ~ i a ~ c i i a ~ i ~ i  C I I  I u g a i c ~  >cpaiaJu~, bici1 

reparados. 

2. Para producir humo se empleará madera, \ iruta o asem'n seco, exentos 
de polvo y sustancias perjudiciales comoconservadores de la madera 
y pintura. 

3. La inmersión en salmuera puede combinarse con el coloreado. Los 
colorantes empleados deben ser aprobados por el SENASA. 

4. El escurrido o secado del pescado antes de ahumarlo deberá realizarse 
en condiciones higiénicas. 

5.  Durante el ahumado en frío, la temperaturadel pescado no excederá 
de l a  que coagula térmicamente las proteínas. 

6.  Durante el ahumado en caliente, el pescado estará expuesto durante 
tiempo suficiente a temperaturas que coagulen las proteínas. 

7. El cnvasado se rcali~ará cuando los productos hayan alcamado la 
temperatura ambiente. 

8. Los productos que no alcancen el grado final del proceso. no podrán 
permanecer en ecta condirihn iin tiernpn d~masiadn prnlongalin q i i ~  
pueda modificar sus características. En ese caso deberán procederse 
a la congelación del mismo. 

9. S e  emplearán para empacar materiales muy l impios  q u e  s e  

almacenarán en condiciones higiénicas. El empacado d e b c ~ á  
efectuarse de manera que impida la contaminaciún del produclo. 



10. Los materiales p a ~ i  empacar y envasar se almacenarán en lugares 

secos y protegidos del polvo y posibles contaminaciones. 

Artículo 92. Durante el almacenamiento y transporte de los Prductos 
de la Pesca y de la Acuicultura s e  cumplirán los siguientes requisitos: 

1. Serán mantenidos a las siguientes teniperaturas; 

a) Productos pesqueros y de la acuicultura frescos o descongelados, 
crustáceos moluscos cocidos y refrigerados cero grado centígrado 
(O "C - 32 "F). 

b) Productos pesqueros y de la acuicultura congelados en salniueras y 

destinados a la fabricación de conservas, a una temperatura estable 
de menos diez y ocho grado centígrados (-1 8 "C ó - 0,4 "C) o inferior 
en todos los puntos del producto. Se admitirán breves fluctuaciones 
de tres grados centígrados (3C0) durante el transporte. El SENAS4 

podrá eximir del cumplimiento de este inciso cuando los productos 
sean transportados desde un almacén frigorífico hasta un 
establecimiento autori~ado con el fin de ser descongelados para 
someterlos a un proceso de elaboración. 

c) Productos transformados: temperaturas indicadas por el fabricante, 
o aquellas que por razones sanitarias establezca el SCNASA. 

2. No podrán almacenarse ni transportarse junto con otros productos 
que puedan afectar su salubridad o puedan contamindrl»s si no están 
provistos de un embalaje que garantice una protección siltisfactoria. 

3. El transporte de productos y subproductos de la pesca y de la 
acuicultura sólo podrá realizarse en vehículos autorizados por el 
SENASA, que cumplan con los requisitos de diseño y construcción 
~.~tahlecirios en este Reglamento y que se encuentren en buenas 

condiciones de higiene y mantenimiento. Estos transportes no podrán 
ser utilizados para transportar otros productos que puedan 
contaminarlos o afectar sus condiciones de higiene. 

4. Queda prohibido volver a conservar en cámaras frigoríficas lo.; 
productos congelados una vez descongelados y mantenidos a 
temperatura ambiente. 

5. Los productos y subproductos de la pesca y de la acuicult~ira 
refrigerados expuestos algún tiempo a la temperatura ambiente, no 
podrán volver a ser sometidos nuevamente a la acción del fiío para 
prnlnngnr s ~ i  rnnsprvarirín, calvn riinndn la euposicirin a temperartira 

ambiente se ha producido por breve lapso y como una iinprescindible 
necesidad del transporte. 

h 1 ns  reripientec 11tili7adn~ par2 PI tranqpnne materiac primas (peces. 

camarones, etc.) serán higienizados antes y después de su reutilización 
en salas especialmente dispuestas para tal fin y separadas de las salas 
de elaboración. Queda prohibida la introducción de estos recipientes 
en las salas de elaboración. 

Artículo 93. Para el envasado y embalaje de los Productos y 
Subproductos de la Pesca y de la Acuicultura se utilizarán materiales 
aprnharlns pnr el SFNASA y ce tendrán en riienta lar sigtiientes 

condiciones: 

l .  El envasado primario de los productos y subproductos de la pesca y 
AP la ariiiri~ltiira se reaIi7ará en rnnrlirinn~s higibnicas sntiqfartnrinq, 

evitando la contaniinación de los productos y con envases de priiiier 
uso. Los envases primarios deben cumplir con los siguientes 
requisitos. 

3) Estnrin confeccionados con materiales aprobad<ii: por cl  SENASA, 

los cuales no afectarán las características organolkpticas del producto. 

b) No podrán transmitir a los productos sustancias nocivas para la salud 
humana 

c)  Tendrán la resistencia necesaria para garantizar una protección eficaz 
de los productos. 

d )  Dichos envases se almacenarán en un depósito distinto a la sala de 
elaboración priitegidoh contra la contaminación, protección que deben 
conservar hasta que lleguen a dicha sala. 

2. El empaque secundario de dichos productos se realizará en una sala 
acondicionada para tal fin, separada de la sala de elaboración y 
diseñada de forma que, si bien el producto protegido por su envase 
urirnario pueda ingresar en ella, el personal de la salade eiiipaciue no 
pueda acceder a la sala de elaboración. Queda prohibida la 
introducción de envases secundarios o cartones en las salas de 
elaboración donde se manipulan productos no envasados. 

3. Todos los productos y subproductos de la pesca y de la acuicultura 
deben estar rotulados en lugar visible. 

4. Los rótulos deben contener la siguiente información: 

a) Nombre comercial de la empresa o establecimiento. 

hl Dnmicilin comercial del esrahlecimiento 

C) Número de autorizaci6n concedido por el SENASA al 
establecimiento. 

d) Nombre del producto. 

e) Fecha de elabriración. 

f)  Fecha de vencimiento 

g) Materias primas e ingredientes utilizados para elaborar el producto, 
con su composición y peso. 

h) Composición proximal y factores nutricionales 

i )  Número de lote. 

j) Peso neto. 

k) Sello oficial que indique Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
Rcpúbli~a dc IIutiduius, C.A., IiispcccivriaJv y Atiiuliadu, dc acucidu 

con el modelo expuesto en el anexo 2 de este Reglamento. 

1) Instrucciones de uso para el consumidor 

5. Cuando razones comerciales o sanitarias de países importadores lo 
justifiquen el SENASA autorizará, o verificará según sea el caso, el 
cumplimiento de otras disposiciones en materia de rotulado de los 
productos de la pesca y de la acuicultura. 

DE LA INSPECCION DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA 
Y DE LA ACUICULTURA 

Artículo 94. Sólo podrán recibir Inspección Veterinaria Oficial los 



Establecimientos Autorizados que se mantengan dentro de los requisitos 
Iiigiénico-saiiitarios previstos en este Reglamento. Corresponde al 
SENASA determinar la necesidad de personal oficial para cada planta 
(veterinarios, auxiliares, etc.) y los casos en que los recursos humanos 
destinados a la inspección serin cubiertos por personal Acreditado 
(Veterinarios y Auxiliares). 

Ar t í cu lo  95. La Inspección, Control y Auditoría de los 
Establecimientos, se realizará periódicamente bajo la responsabilidad del 
SENASA, de acuerdo a los criterios y frecuencias que dicha autoridad 
determine necesarios para garantizar la seguridad alimentaria de los 
productos y ~,ubproductat: de la pesca y de la icuiculturi procesados en 
cada establecimicnto i) buque: Cuando el resultado de diclios 
procedimientos resulte insatist'dctorio el SENASA adoptarj. las medidas 
adecuadas. 

Artículo 96. El SENASA aplicará, a nivel nacional, un sistema de 
control e inspección para verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este Reglamento, así como otras disposiciones que por 
I-azones higiénico-sanitarias deban ser cumplidas, en base a los siguientes 
puntos: 

1. Control de los barcos de pesca, incluso cuando se encuentren en los 
puertos. 

2 Control de las condiciones de descarga y venta primaria. 

3. Control periódico de los establecimientos para comprobar en par- 
ticular. 

a) Si continúan cumpliéndose las condiciones de autorización. 

b) Si se manipulan correctamente los productos pesqueros. 

c) Si se corresponden las marcas con el tipo de producto de que se trate. 

d)  Control de las condiciones de almacenamiento y transporte 

Artículo 97. Cada lote de producto fresco de la Pesca y de la 
Acuicultura recibido y procesado en el establecimiento debe llevar los 
controles de registros para presentarse a la Auditoría con el objeto de 
verificar la inocuidad del alimento. 

Artículo 98. Queda prohibido la introducción a los establecimientos 
de productos de la pesca y de la acuicultura declarados no aptos para el 
consumo humano. 

Artículo 99. El servicio de Inspección del Establecimiento verificará 
que la empresa tenga implementado un sistema de identificación del 
producto, desde las materias primas hasta el producto terminado (embalaje, 
almacenamiento y despacho), que garantice la perfecta identificación en 
cualquiera de las etapas del proceso de producción, o durante su 
almacenamiento y distribución, así como el reconcomiento de su origen 
y la fecha de elaboración. 

Artículo 100. Car~cterísticas organolépticas a c<introlur en I<is 
Productos de la Pesca y de la Acuicultura. 

1 Características Biológicas de los Pescados Frescos. 

a) Escamas: Deben estar bien unidas entre sí y fuertemente adheridas a 
la piel, conservar su lucidez y brillo metálico, no ser viscosas. 

b) Piel: Húmeda. tensa, bien adherida a los tejidoi subyacentes, sin 
arrugas ni laceracinnes y debe conservar loa colorcs y rt.llcjos prvpios 
de cada cspecie. 

c) Mucosidad: En las especies que la posean debe ser acuosa y 
transparente. 

d) Ojos: Deben ocupar toda la cavidad arbitraria, ser transparentes. 
brillantes y salientcs. 

e )  Opérculo: Rígido, ofreciendo resisrencia a su apertura, cara interna 
nacardda. vasos saneuíneos llenos y firmes que no dcbcn romperse a 
la presiíin digital. 

f) Briiiiquins: Coloread~s de rosado a rojo intcnso, húmedas y brillantes, 
crin (mlnr ciii g ~ n ~ r i c  y cii:ivp y ~ I I P  r ~ r ~ i ~ r d ~  PI nlnr a niar 

g )  Abdomen: Terho, inmaculdo, sin diferencia exteriia con la línea ven- 
tral. Al corle, los tejidos deben ofrecer resisoncia. 

h) Poro anal: Debe estar cerrado 

i )  Vísceras: Serün de colores vivos y bien diferenciados. Las paredes 
inferiores serán brillantes. vasos sanguíneos llenos, que resistan la 
presión digital, olor sui genens y suave. 

j) Músculos: Elasticidad marcada, firmemente adheridos a los huesos 
y iiu sc dcrpixndcn Jc cllos al cjciicr prcsijn con los dcdos, color 
naiural sui generis al primer corte, color propio con superficie de 
corte brillante. Los niúsculos presionados fuertemente apenas deben 
desprender líquido. Los vasos sanguíneos deben hallarse intactos. Al 
flotar los rnua~ulub ~rituradub subrc In iiiaiiu iiu sc pcicibirá~i olorcs 
anormales y a la presión digital no dejar8 huella. 

2. Características de los crustáceos vivos (langostas, cangrejos, 
ccntollas). 

a) Caparazón: Humeda y brillante 

3. Los Moluscos Bivalvos y Gasterópodos: Deben ser expuestos a la 
venta vivos y presentar las siguientes características: 

a) Valvas cerradas: Cuando presenten valvas abiertas, éstas deben 
cerrarse al ser golpeadas suavemente. En el interior de las valvas 
debe haber agua cristalina. Los moluscos gasterópodos deben acusar 
signos vitales. Ausencia de suciedad. 

b) Olor: Agradable e intenso 

c) Músculos: Húmedos, bien adheridos a las valvas, de aspecto 
esponjoso, de color ceniciento claro en las ostras y amarillento en los 
rnejillones. 

4. LosMoluscos Cefalópudos. Deben tener las siguientes características: 

a )  Piel: Lisa, suave y húmeda, sin manchas sanguinolentas o extrañas a 
la especie. 

b) Ojos: Vivos, brillantes y salientes de sus órbitas 

c) Músculos: Consistentes y elásticos 





Artículo 102. Los Pescados y Productos del Pescado serán sometidos 
acontroles visuales, durante la producción y antes de ser declarados aptos 
para el consumo humano, para detectar la presencia de parásitos, para lo 
cual se tomarán en cuenta los siguientes requisitos. 

1) El control se realizará por muestreo visualizando lacavidad abdomi- 
nal, el hígado y los tejidos destinados al consumo humano. 

2) Cuando la extracci6n de vísceras sea manual el o los operarios que la 
realizan serán adiestrados para realizar el control visual. Si el 
eviscerado se realiza en forma mecánica el control se realizará por 
muestreo. 

3) Personal calificado realizará el control visual de los filetes o rodajas 
en forma individual o por muestreo según lo determine el Servicio 
de Inspección. 

4) Cuando resulte posible desde el punto de vista técnico, se realizará 
un examen al wasluz de los filetes. 

Articulo 103. Otros planes de muestre», parámetros y métodos de 
análisis, además o en reemplazo de los anteriormente señalado, serán 
fijados por el SENASA cuando sean necesarios para la protección de la 
salud pública. 

Artículo 104. Se consideran iinpropios para el consumo los Productos 
de la Pesca y de la Acuicultura que: 

1) l'rcasntcn aspccto rcpugnantc, mutilacioncs, traumas, dcfomacionca 

o signos de descomposición. 

2) Presenten coloración, olor o sabor anormales. 

3) Sean portadores de lesiones microbianas o micótitas que los 
transformen en inadecuados para el consumo. 

4) Presenten infestación por botriocéfalo (Diphyllohothriiim letiirn) aún 
comprobindose un solo parásito. 

5 )  Presenten infecciones masivas en el tejido muscular. 

6 )  Como consecuencia de la infestacicín parasitaria, se hallen alterados 
las características organolépticas. 

7)  Preoenten un aspecto repugnante. 

S) Fueran tratados con antisépticos conservadores no aprobados por este 
Reglamento. 

9) Provengan de aguas contaminadas. 

10) Sean recogidos muertos, salvo que la muerte se haya producido como 
consecuencia de la operación de la pesca. 

11) Se enmarquen fuera de los límites físicos y químicos fijados para 
productos frescos en este Reglamento. 

12) Presenten neoplasias, asfixia telúrica, hayan sido conservados en 
malas condiciones de higiene o hubieran estado en contacto con fmtas 
o verduras. 

13) Queda prohibida la puesta en el mercado de los siguientes productos 
pesqueros. 

a) Peces venenosos de las siguientes familias: Tetradóntidae, Mólidae, 
Diodóntidae y Cantigastéridae. 

b) Productos de la pesca que contengan biotoxinas tales como la ciguatela 
o las toxinas paralizantes de los moluscos. 

14. Queda prohibida la puesta en el mercado para consumo huniano de 
productos de la acuicultura a los que se les hayan administrado 
sustancias de efecto tireostáiico, estrogénico, androgénico o gestágeno 
y sustancias B-agonistas. 

15. Serán declarados impropios para el consumo humano los crustáceos 
y ccfalópodos frescos congelados y ultracongelados en los cuales fie 

determine niveles superiores a 150 mglkg (expresado como SO,), en 
sus partes comestibles, de dióxido de azufre y sulfitos. 

A LUI r f a ~ u  rl SENASA quctiii Ci~ulluJu paia C ~ C L L U U I  lus i i iucs~icus 

necesarios, en cualquier lugar donde se extraigan, transporten, 
industrialicen y comercialicen, y a establecer las prohibiciones temporales, 
regionales o generales correspondientes, cuando la situación del fenómeno 
de la toxina paralizante de los moluscos o "Marea Roja" lo hagan necesario 
para resguardo de la salud pública. 

Artículo 105. El producto pesquero curado o salado debe ser 
considerado alterado cuando presente las siguientes características: 

1. Olor y sabor desagradable. 

2. Cuerpo blando, húmedo y pegajoso. 

3. Arcas del cuerpo con coloraciones anormales. 

4. Presencia de larvas de parásitos. 

5. Otras alteraciones observadas por la Inspección Veterinaria. 

Articulo 106. Se consideran impropios para el consumo, y por lo 
tanto serán condenados, los productos desecados, salados o no, que: 

l .  Presenten manchas rojizas o verdosas, producidas por hongos, que 
afectan a sus tejidos en profundidad. 

2. Presenten regiones o zonas con formaciones micóticas 

Artículo 107. Los Productos y Subproductos de la Pesca y de la 
Acuicultura que salgan del establecimiento deben ir acompañados por el 
Certificado Sanitario correspondiente, el cual deberá estar autorizado por 
el SENASA. firmado y sellado por el Inspector Veterinario Oficial o 
Acreditado de dicho Establecimiento. 

1. En los certificados antes mencionados deben constar los siguientes 
datos: 

a) Lugar (ciudad y país). 

b) Fccha. 

C)  Nombre y número del establecimiento 

d) DirecciCiri. 

e) Destino. 



g) Número del certificado 

d c ~ i n t c ~ ~ i ú ~ ~  ilc 5did5 y c q u i p ~ s ,  dc fvr-nln quc no sc contnrninc o 
deteriore el producto. Se considerarán los siguientes requisitos de 
construcción. 

i) Número de contenedores (sí corresponde) 

j) Especie. 

k) Nombre comercial 

11 Modo de conservacion 

m) Número de bultos 

n) Peso neto 

o) Firma y sello del Inspector Veterinario 

p) Firrna y sello de la autoridad del SENASA 

2. Los Certificados que acompafien Productos y Subproductor de la 
Pesca y Acuícolas destinados a la erportacihn re confeccionarún. en 
base a lo detallado riuiiierales anteriores y teniendo en cuenta los 
requisitos del destino específico. 

3. Faja Sanitaria de Seguridad: A todos los embalajes que conforiiieri 
un ciiip<iquc sccuiidoiiü dc piuclu~tii, y sul ipiudu~t~> LIC lrl p c ~ ~ r l  y 

de la acuicultura destinados a la exportaci6n. serin fajados con una 
cinta sanitaria que garantice la iiiviotabiliddd del emptqus. La f ~ j a  
estará constituido por una cinta de papel autoadhesiva impresa con; 
CI bcllu ulicidi C ~ ~ U C S I U C I I  ci ~ I I C X < I  i1dc chlc R C ~ ~ ~ I I I C I I I O .  ci r~utrlbrc 
y ladirección del establecimiento y el núriierode identiíicaci0n indi- 
vidual de la faja. En el momento de colocar la faja se anotará en ella, 
con tinta indeleble, el número del lote y la fecha de elaburacióii de 
los productos contenidos en el empaque. E1 servicio de Inspección 
Veterinaria de cada establecimiento cq rcspontabledc la verificación 
de que las fajas sean colocadas y de llevar al día un libro donde sc 

registre el uso de dichas fajas. 

Artículo 108. El SENASA, a través del Laboratorio Nacional de 
Residuos (LANAR) elaborará y pondrá en práctica el ProgramaNacional 
de Control de Residuos, en el cual se fijarán las sustancias que deben ser 
controladas, asi como los métodos que deben aplicarse. El SENASA 
comunicará oficialmente a cada empresa las obligaciones y 
responsabilidades que deben asumir en la ejecucióii del iiiencioriado 
Programa. 

CAPITULO VI11 

DE LAS EMBARCACIONES DESTINADAS A LA CAPTURA Y 
EL PROCESAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA 

Artículo 109. En todas las Embarcaciones y Buques Pesqueros deben 
cumplirse los siguientes requisitos de diseño, manejo y condiciones 
higiénico-sanitarias, sin perjuicio dcl cumplimiento de otras disposiciones 
higiénico-sanitarias, de navegación y pesca, aplicables en relaciiin con su 
actividad específica. 

1 .  El diseño de los barcos pesqueros permitirá que el producto sea 
manipulado con rapidez y eficiencia y facilitará la limpieza y 
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resistente al agua salada y que no transmitan sustancias nocivas o 
características anoriiiales al producto. 

b) Las cajas o las panas deben ser ficiles de desrnontz y estarán provistas 
de mangos 11 asas. Las panas eslarári dotadas de portillos, cuando sea 
necesario y de ranuras de drenaje en sus bordes inferiores. 

c) LOS equipos y utensilios empleados a bordo. que enrren en conraco 
con el producto o sus materias primas, deben ser de fácil limpieza y 
eatar construidos con rriateriales aprobados por el SENASA. 

d )  Las bodegas destinadas al almacenamiento de los productos de la 
pesca estarán separadas de las máquinas, o de los lugares reservados 
a la tripulación, por mamparos suficientemente fijos para evitar que 
los productos de la pesca almacenados se contaminen. 

e )  El revestimiento interior de hodcgas será fijo y ficil dc lavar y 
desinfectar. Estará construido por uri rnaterial de superficie lisa o en 
su defecto cubiertc) por una pintura lisa riiantenida en buen estado y 
que no transmita a los productos de la pesca sustancias nocivas para 
Id salud humrina. Las juntas deben estar selladas. 

t) Las bodegas deben contar con dcsagües adecuados para el líquido de 
c~~dllilie~lcu. 

g )  En las bodegas no dehen existir salientes o bordes afilados qiie 
dificulten la limpieza o puedan dafiar el producto. 

h )  Los recipientes iitilizados para el almacenamiento de los productos 
deben garantizar su conscrvaci6n en condiciones satisfactorias y en 
particular permiiir el desagüc dcl agua de fusión del hielo. 

i )  Se utilizarán paneles móviles de material resistente a la corrosión 
para la confección de anaqueles y de divisiones verticalesen la bodega 
del producto. 

j) Las neveras y bines se construirán de forma que el espesor máximo 
de las capas de productos y hielo no exceda de un metro (1 m). 

k) Las descargas de los servicios sanitarios, las cañenas y todos los 
conductos de evacuación de desechos, deben construirse en base a 
un diseño y con materiales que no contaminen el producto. 

2. Durante el procesamiento de los productos de la pesca a bol-do de los 
barcos se tendrán en cuenta los siguientes requisitos: 

a) La rnanipulación posterior a la captura (matanza, eviscerado, limpieza, 
etc.) se iniciará tan pronto como ésta llegue a bordo y de acuerdo con 
la necesidades de cada especie. Luego de cada operación se lavarán 
con abundante agua potable (1 de mar limpia. Los productos de la 
pesca deben preservarse de la sucitdad y de la contaniinación. Serán 
manipulados y almacenados de forma que se evite su maltrato, 
magulladuras y deterioro innecesario. Queda prohibido caminar sobre 
el producto y estibarlo en grandes cantidades en cubierta. 

b) Los productos de la pesca deben ser sometidos a la acción del frío en 
forma inmediata después de su embarque. Quedan exceptuados de 
esta disposición aquellos barcos que por razones prácticas no pueden 



aplicar frío. nn ohutante en euou r~isoi no drhen transr~irrir máp de 8 

horas entre el embarque y el desembarque del producto. 

Todas las salas, bodegas de alinacenamiento, cubiertas de trabajo, 
artes de la pesca, recipientes destinados al almacenamiento y utensilios 
que entren eii contacto directo con los productos de la pesca deben 
estar limpios en el momento de su utilización y no deben contener 
sustancias que produzcan contaminación. 

Las embarcaciones podrán hacer uso de agua de mar limpia o 
salmueras refrigeradas a temperaturas cercanas a cero grado 
centígrado (O°C - 32 "F), para almacenar la captura y renovarse cuantas 
veceb sean necesdrius. El hielu be fabricara cun agua potable u cun 
agua de mar limpia y se aliiiacenará en condiciones que garanticen 
su higiente. 

Los equipos de retngeracion y el de circulación de salmueras o agua 
de mar será suficiente para mantener la temperatura del producto 
cercana a cero grado centígrado (0°C - 32°F). 

Los lugares de la cubierta en los cuales el producto se descarga y 
manipula, o de la bodega donde se almacena, se empleará 
exclusivamente con estos fines. 

En la cubierta habrá un suministro abundante de agua de mar limpia 
a presión para lavar. 

Las embarcaciones que empleen cebo o carnadas, los llevarán de 
manera que no contaminen los recipientes utilizados para almacenar 
el producto. 

T.as embarcaciones deben estar equipadas con suficiente cantidad de 
elementos y utensilios para lavar y desinfectar las instalaciones. 

Las sustancias venenosas, los jabones, los desinfectantes, plapuicidas 
y otras sustancias químicas o elementos peli grosos deben almacenarse 
en un local separado y reservado para ese uso exclusivo. 

Se tornarán medidas activas y pasivas para proteger los barccis con- 
trae1 accesode insectos, roedores, aves, perros, gatos u otros animales. 

Una vez descargado el barco deben limpiarse y desinfectarse la 
cubierta, las bodegas y toda otra parte o utensilio que haya estado en 
contacto con productos pesqueros. así como los cañerias y equipos 
utilizados para el aprovisionamiento de agua potable, hielo o agua 
de mar 

7 El pernnnal encarga& a bordo de la rnanipulacibn de Iris productocl 

de la pesca debe cumplir las normas de higiene corporal e 
indumentaria establecidas en el presente Reglamento. El certificado 
médico de buena salud, el cual reunirá los requisitos enunciados en 
el artículo 21, numeral 1 (Capítulo 111) de este Reglamento, se exigirá 
antes de su embarque. 

Artículo 110. Embarcaciones menores: Son aquellas embarcaciones 
disenadas y equipadas para capturar y conservar a burdo pruductus dt: la 
pesca, moluscos y crustáceos en condiciones satisfactorias por no más de 
24 horas. Estas embarcaciones deben reunir los requisitos de manejo e 
higiénico-sanitarios establecidos en el artículo 113 (Capítulo VIII), sin 
perjuicio de otras condiciones especificasque para su activiciadcontempie 
el presente Reglamento u otras Reglamentaciones en materia de pesca o 
navegación. 

I Para la Protrrrirín de Ini Prn<ltir:toi (le li i  Pesca se tomarán lai  
siguientes niedidas: 

a) Desde el momento de su embarque, los productos de la pesca deben 
precervlirse contra la acción del sol. viento, escarcha, etc 

b) Serán lavados con agua-potable o agua de mal- limpia y protegidos 
con toldos, hielo o lienzo limpio y húmedo. 

c) se admite la utili~ación de instru~nentos punzantes para desplazar 
piezas de gran tamaño, sieiiipre que no se deteriore lacarne de dichos 
productos. 

2. Finaliladas las tareas de pesca, el hielo utilizado para la conservación 
del producto obtenido se arrojará al mar. 

3. Para la dcscarga dcbcn cumplirse con lua condiciones cstublccidus 
en el presente Reglamento (artículo 86, Capítulo VI). 

Artículo 111. Buques de altura y costeros: Son todos aquellos buques 
que están diseñados y equipados para conservar a bordo productos de la 
pesca, moluscos y crustáceos en ccindiciones satisfactorias durante más 
de 24 horas. 

l .  Estas embarcaciones deben reunir los requisitos generales de 
construcción, manejo e higiénico-sanitarios detallados en el artículo 
113 (Capítulo VIII), sin perjuicio de las condiciones específicas que 
acontinuación se detallan u otras que para su actividad contemple el 
presente reglamento u otras reglamentaciones en materia de pesca o 
navegación. 

a) Los buques pesqueros estarán equipados con bodegas, cisternas o 
contenedores para ei almacenamiento de productos de la pesca 
refrigerados a las temperaturas establecidas en este Reglamento. 
Dichas bodegas estarán separadas de la sala de máquina y de los 
locales reservados a la tripulación por mamparos suficientemente 
fijos para evitar que los productos de la pesca almacenados se 
contaminen. 

b) Las bodegas estarán acondicionadas de modo que el agua de fusión 
del hielo no permanczca en contacto con cl producto dc la pcsca. 

C) Los recipientes utilizados para el almacenamiento de los productos 
deben poder garantizar su conservación en condiciones satisfactorias 
y, cii p d ~  ii~uliii p c ~ ~ ~ ~ i i i i  CI JCIU~UC Jcl agua dc C U S ~ Ú I I  dc1 II~cIu .  EII cl 
momento de su utilización deben estar completamente limpios. 

2. Los buques equipados para refrigerar los productos de la pesca con 
agua de mar refrigerada mediante hielo o con medios rnecitnicus, 
deben reunir las siguientes condiciones. 

a) Las cisternas deben estar equipadas con una instalación adecuada 
parael llenado y el vaciado de aguade mar y un sistemaque garantice 
una temperatura homogénea en su interior. 

b) Las cisternas deben disponer de un aparato para registrar 
automáticamente la temperatura, cuyo censor deberá situarse en la 
parte de la cisterna donde la temperatura sea más elevada. 

c) El funcionamiento del sistema de cisternas o de contenedores deberá 
conseguir un nivel de enfriamiento que garantice que la mezcla del 
pescado y agua de mar alcance una temperatura de tres grados 
centígrados (3 "C - 37.4 "F) como máximo 6 horas después de llenado 



o de cero grado centígrado (0°C - 32 "F) como niáxirno 16 horas 
después. 

d) Las cisternas, cisternas de circulación y contenedores, deben vaciarse 
y limpkirse completamente después de cada descarga con agua po- 
table o agua de mar limpia; deben llenarse únicamente con agua de 
mar limpia. 

e) Los registros de las temperaturas de las cisternas deben indicar 
claramente la fecha y el número de la cisterna y deben conservarse a 
disposición de la autoridad encargada del control. 

3. Para la protección de los productos de la pesca se tomarán las medidas 
indicadas en el artículo 113 (Capítulo VIII) de este Reglamento. 

4 Cuando los prodor'tos de la pesca sean refrigerados por hielo, éste se 
usará en cantidad suficiente para descender rápidamente la 
temperatura acero grado centígrado (0" - 32 "F) medido en el espinazo 
en un plazo inferior a 8 horas. El hielo utilizado para refrigeración de 
105 productos, se frabricará con agua potable o de mar limpia y se 

almacenará en condiciones que no permitan su contaminación. 

Articulo 112. Buque factoría: Es el buque a bordo del cual los 
productos pesqueros son sometidos a una o varias de las siguientes 
operaciones seguidas de embalaje: fileteado, eviscerado, corte en rodajas, 
pelado, picado, congelación, tranbfcjrmación. Estos buques deben dar 
cumplimiento a los "procedimientos de seguridad de alimentos" indicados 
en los articulas 24,25, 26,27 y 28 (Capitulo IVj de este Reglamento. En 
aquellos buques en los cuales el SENASA considere necesario el 
deseinpeño de un Inspector Veterinario Acreditado para realizar la 
fiscalización higiénico-sanitaria, los responsables del buque deben dar 
cumplimiento a las dispos~ciones especíticas contempladas en los 
Capítulos 111 y 1V de este Reglamento 

1.- Los buques factorías deben reunir los requisitos generales de 
construcción, manejo e higiénico-sanitarios detallados en el artículo 
113 (Capítulo VIII), sin perjuicio de las condiciones específicas que 
a continuación se detallan u otras que para su actividad contemple el 
presente Reglamento u otras reglamentaciones en.materia de pesca o 
navegación. 

a) Se deberá disponer de un espacio de recepcihn de productos 
pesqueros, diseñado y distribuido en zonas suficientemente grandes 
como para poder separar las aportaciones consecutivas 
diferenciándolas en lotes cuando corresponda. Este espacio de 
recepciíin y sus elementos desmc?ntables deben presentar un diseño 
que facilite, su linipieza y que proteja los productos de la acción del 
sol o de las inclemencias, así como de cualquier fuente de suciedad o 
contaminación. 

b) El sistema de transporte de los productos pesqueros desde el espacio 
de recepción hasta los lugares de trabajo debe cumplir con las normas 
elementales de higiene. 

r )  T nc Iiigarpc I ~ P  tr~hiijo r1~hPn tenpr i l i r n ~ n ~ i ~ l n ~ c  < i i f i r i~n t~ \  pnra ~ I I P  

se  puedan realizar las preparaciones y transformacicine\ en 
condiciones de higiene adecuadas Deben estar diseñados de tal fornia 
que se evite toda contaminación de los productos. 

2. En los lugares en que se lleve a cabo la transformación, congelación 
o ultracongelación de productos pesqueros y acuícolas. deberán 
cumplir con los siguientes requisitos de diseño y construcción. 

El piso debc scl- antideslizante. ficil de limpiar y dcsinfcctar y debe 
estar dotado dc dispositivos que perrnitan und ficil evacuación del 
a y a .  

Laa parcdes y techos debcri ser fáciles de limpiar, sobre todo en el 
emplazamiento de las tuberías, las cadcnas y los conductos eléctricos 
que los atraviesen. 

Los circuitos hidráulicosdeben estar dispuestos o protegidos de modo 
tal que un posible escape de aceite no pueda contaminar a los 
productos pesqueros. 

La ventilación y la iluminación deben cumplir las disposiciones 
enunciadas en el Capítulo 1V para salas de elaboración de alimentos. 

Dcbccuiiidi LUII diapuhiiivus ydid liiiiyia y dcsiiií'csiiii Ius utciiailiua 
materiales e instalaciones. 

En las instalaciones para lavarse y desinfectarse las manos habrá jabón 
disponible, los grifosdeben accionarsecon pedales arodillao sistemas 
automáticos y las toallas deben ser de un solo uso. Se colocará un 
recipiente para su recolección después de usarlas. 

Los aparatos y útiles de trabajo (mesa de despiece, contenedores, 
cintas transportadoras, evisceradoras, fileteadoras, etc.) deben estar 
fabricados con materiales resistentes a la corrosión del agua de mar y 
deben ser fáciles de limpiar y desinfectar y mantenerse en buen 
estado. 

El local de almacenamiento de los productos terminados debe ser de 
ciimen~icine~ suficientes y fácil de limpiar Debe estar separado del 
almacenamiento de materias primas, subproductos y desechos. 

El local de almacenamiento de material de embalaje debe estar 
separadn del área de preparación y transformación de productos. 

Debe disponerse de equipos para evacuar desechos directamente al 
mar recipientes reservados para este uso. Si estos desechos fueran 
almacenados y tratados a bordo para su saneamiento se deber6 dis 
poner de locales separados, previstos para su uso. 

Para el aprovisionamiento de agua se deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

El orificio de bombeo del agua de mar estará situado de manera que 
la calidad del agua bombeada no pueda verse afectada por la 
evacuación al mar de las aguas residuales, desechos y aguas de 
refrigeración de los motores. 

El aprovisionamiento de agua potable para consumo humano se hará 
a través de los equipos que la potabilicen en el buque o deberá contar 
con depósitos, en cantidad suficiente, para ser aprovisionado en 
puerto. 

Debe disponerse de un área de vestuarios, lavabos y retretes no 
pudiendo estos últimos comunicarse directamente con los locales de 
preparación, tranformación y almacenamiento de los productos 
pesqueros Los lavabos deben estar dotados de medios de limpieza y 

secado que cuinplan las normas higiénicas indicadas en el Capítulo 
V de este Reglamento. Los grifos de los lavabos deben accionarse 
con pedales o en forma automática. 



Los buques factoría que congelen los ~roductos Desqueros deben dis- 
poner de equipos de refrigeración suficientemente potentes para que, 
sometiendo los productos a una rápida reducciún de la temperatura, 
permitah alcan~ar en el interior de los mismos una temperatura de - 
1S0C ciirno miximn. y mantenerla Dehe darse ciimplimiento a Ini 
requerimientos de control y registro de temperatura que el SENASA 
establezca. 

En los buques factoría deben cumplirse los requisitosespecíficos de 
higiene relativos a lamanipulación y almacenamiento a bordo de los 
productos pesqueros, sin perjuicio de otros de índole general 
enunciados en este Reglamento: 

Los pisos, paredes, techos y tabiques de los locales y el material e 
instrumentos utilizados para trabajar con productos pesqueros deben 
mantenerse en buen estado de limpieza y funcionamiento de manera 
quc iiu cuiisliluy aii u; Cucv dc cuiitaiiiiiiariúii paia diclivs piüductos. 

Se deberá exterminar sistemáticamente todo roedor, insecto o 
cualquier otro parásito en los locales o en los materiales. 

Los raticidas, insecticidas, desinfectantes y demás sustancias 
potencialmente tóxicas deben almacenarse en habitaciones o armarios 
cerrados con llave e independientes. 

El personal del buque que manipule los productos de la pescadeberá 
dar cumplimiento a los requisitcis generales y de higiene establecidos 
en el Capítulo 111 de este Reglamento. 

Las operaciones de descabezado, eviscerado y fileteado deben 
realizarse en las siguientes condiciones de higiene. 

Los productos serán lavados con abundante agua potable o agua de 
mar limpia después de esas operaciones. 

Las operaciones de fileteado y corte en rodajas Se llevarán a cabo 
evitándose cualquier contaminación o suciedad, debidas, 
especialmente, a las operaciones de descabezado y los cortes o rodajas 
y sus materias primas no deben permanecer en las mesas de trabajo 
mas ticmpo dcl ncccsnrio parn su prcpnrnción. 

Las vísceras y las panes que puedan constituir un riesgo para la salud 
pública se separarán. y apartarán de los productos destinados al 

El acondicionamiento a bordo de los productos pesqueros deberá 
realizarse en las siguientes condiciones de higiene: 

El embalaje deberá efectuarse en condiciones higiénicas, evitándose 
toda contaminación de los productos pesqueros. 

Los materiales de embalaje y los productos que puedan entrar en 
contacto con los productos pesqueros deben cumplir todas las normas 
de higiene y no podrán alterar las características organolépticas de 
los preparados y dc los productos pcsqucros, ni podrán transmitir 
sustancias nocivas para la salud humana. 

Los embalajes tendrán la resistencia necesaria para garantizar una 
protección eficaz de los productos. No podrán utilizarse más de una 
vez salvo que sean de material impermeable, liso, resistente a la 
corrosión y fáciles de lavar y desinfectar. 

dl Queda prohibido introducir cartones o empaques secundarios en las 
zonas o salas de elaboración donde se procesa productos sin envase 
primario. 

9 El almacenamiento a hnrdo de loi prodiictne pesqueros deberá 
realizarse en las siguientes condiciones de higiene: 

a) La bodega, el material e instrumentos utilizados deben mantenerse 
en buen estado de limpieza y funcionamiento de manera que no 
constituyan un foco de contaminación para los productos 
almacenados. 

b) Para cl alrnaccnnmicnto dc los productos dc la pesca se tomnrán en 
cuenta las condiciones, en especial las temperaturas, indicadas en el 
artículo 93 (Capítulo VI) de este Reglamento. 

c) Para el ruiuliidu de lus yrduc1u.s dt: la pcbcii bt; tuiiiai;iii cii suciilii 
los requisitos establecidos en el artículo 94 (Capítulo VI) de este 
Reglamento. 

d) Se deberá de exterminar sistemáticamente todo roedor, insecto o 
cualquier otro parásito en dicho local o en los materiales. 

e) Los raticidas, insecticidas y desinfectantes se utilizarán de forma que 
no exista riesgo de contaminación de los productos. 

Artículo 113. El SENASA elaborará una lisia actualizada de los 
buques autorizados que se encuentran equipados de conformidad con 
el punto anterior. 

CAPlTULO IX 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS ELABORADORES DE 
SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA 

Articulo 114. Fábrica de harina y aceite de pescado: Es el 
establecimiento o sección de establecimiento que elabora harina y aceite 
partiendo de productos de la pesca y de la acuicultura. 

1. Ciiando Inc siihprndiicrns mencionados en el apartadn anterior se 
destinen a consumo humano, los establecimientos elaboradores 
deberán reunir los requisitos generales exigidos para los 
establecimientos autorizados para industrializar productos de la pesca 
y de la acuicultura (Capítulos V y VI) del presente Reglamento, los 
indicados para fábricas de conserva de pescado relacionados con la 
índole de su producción (Capítulo V j  y otras exigencias higiénico- 
sanitarias que se consignen en este Reglamento para garantizar la 
scguiidad dc 103 aliiiicntoa. 

2. Los aceites de pescado deben responder a las siguientes exigencias: 

a) Color, amarillo claro o ambarino, tolerándose la presencia de una 
ligera turbidez. 

b j  No contener más del 1 W de impurezas 

cj No contener más del 10% de humedad. 

d) No más del 3% de acidez expresada en ácido oleico. 

e) No contener sustancias extrañas N estar mezclados con otros aceites 
animales o vegetales. 



3. Los residuos resultantes de la manipulación de los productos 
pesqueros, como los productos condenados, deben ser destinados a 
la preparación de subproductos no comestibles. 

f) Cuando se hagari tres amonestaciones por escrito y no se haya 
obedecido. 

g) Otras que por su naturaleza afectan directamente al alimento. 
Artículo 115. Fábrica de aceites vitamínicos de pescado: Es el 

establecimiento o sección de establecimiento que elabora aceites 
vitamínicos apartir de los productos de la pesca. Estas fábricas deberán 
reunir las condiciones de ingeniería sanitaria e higiénicas indicadas 
para los establecimientos procesadores de productos pesqueros fres- 
cos (Capítulo V). 

Artículo 121. En las Infracciones Menos Graves, se dejará una 
constancia por escrito a la Empresa, la cual en un termino no mayor a 
48 horas, deberá hacer sus descargos ante la Autoridad Competente. 
En este caso no se procederá al cierre del Establecimiento. 

Artículo 122. Faltas Graves: Se consideran faltas graves las 
siguientes: CAPITULO X 

a) Incumplimiento del sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos dc Control (HACCP). 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 116. Las violaciones a los preceptos de este Reglamento 
y demá? disposiciones que emanen del misnio, serin sancionados por ) La p ~ c b c i ~ ~ i a  CIC U I ~ ~ I I ~ ~ I I I U ~  pa~úgc~ iu~  CLI IUS ~ L U ~ U L L U I  yuc hc 

elaboren en niveles que afecten la salud del consumidor. la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), sin perjuicio de lo 
que corresponda a los tribunales de justicia, cuando sean constitutivos 
de delito. 

C) A la pérdida del control de las medidas del mantenimiento del 
medio ambienre. 

Artículo 117. De acuerdo a la severidad de las faltas éstas se 
clasifican en: Leves, Menos Graves y Graves. 

d) A la adulter~ción de un productoo falta de integridad comprobada 
según Reglanientaciones. 

Artículo 118. Faltas Leves: Se consideran como faltas leves las 
siguientes: 

e) A la violacióii expresa de las Noriiias Sanitarias, anteponiendo 
argumentos de índole económico. 

a) Mal manejo en ei moniroreo. 9 Otras que por su naturaleza específica se consideren graves, en la 
inocuidad de los alimentos. En este Caso sc procederá al cierre del 

b) Manejo inadecuado de los procesos por el personal de la planta. establecimiento. 

c) Equipnc y uteniilioc con algunas deficiencias visiblcs ArtKulu 123. Piii la3 iiifia~~iuiics a Iaa Faltas cstnl-ilccidas cn los 
Artículos 119, 121 y 123 del presente Reglamento, se aplicarán las 
siguientes sanciones. d) Faltade limpiezaen un sectorde la planta, que no esté directamente 

en contacto con los alimentos. 

a) Por las Faltas Leves cometidas, se le aplicará un Llamado de 
Atención por escrito, más una multa de Lps. 5,000.00 a 
Lps. 10,000.00 

e) Error en la información suministrada al Auditor Nacional. 

f) Otras quc por su  naturaleza pongan en peligro al alimento. 

b) Por las Faltas Menos Graves cometidas, se le aplicara Suspensión 
Temporal, niás una multa de Lps. 10,000.00 a Lps. 20,000.00 Artículo 119. En la amonestación se señalará si es primera, 

segunda o tercera vez. Cuando la planta no corrija una falta leve en 
tres amonestaciones consecutivas, se tomará como grave y se aplicarán 
las sanciones correspondientes. 

c) Por las Faltas Graves cometidas, se le aplicará Suspensión 
Definitiva, más una de Lps. 20,001.00 a Lps. 50,000.00. 

Artículo 120. Faltas Menos Graves: Se consideran faltas menos 
graves las siguientes: 

d) Los Reincidentes de las Infracciones indicadas en los Artículos 
precedentes, pasarán de, a la falta Inmediata Superior. 

a) Cuando la Planta tiene más de dos faltas leves en el momento de 
la verificación. CAPITULO XI 

b) Cuando un punto crítico no está bajo control, o los controles no 
son los adecuados. 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 124. Derógase el Acuerdo No. 0008-93 del 13 de enero 
de mil novecientos noventa y tres, que contiene el REGLAMENTO 

DE INSPECCION INDUSTRIAL E HIGIENICO SANITARIO DE 
PRODUCTOS PESQUEROS y demás disposiciones que de él 
emanaron. 

c) Cunndo In mntcrin prinin no tcngo unn proccdcncin conocido 

d) A la pérdida de eficiencia de varios equipos que significa peligrri 
directo al alimento. 

Artículo 125. Este Reglamento entrará en Vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

e) Cuando se infrinja una Reglamentación Sanitaria dentro de la 
planta o no se cumpla con ella. 



ANEXO 1. 

SELLO DE INSPECCION VETERINARIA OFICIAL 

XX: Corresponde al riúrnero del establecimiento autorizado. 

ANEXO 11. 

SELLO PARA ENVOLTORIOS Y EMBALAJES 

C, B 
Q, * 

1 1  

v1 Inspeccionado ~i 
Aprobado  

Corresponde al número del establecimiento autorizado. 

2. Hacer la transcripción de Ley. 

COMUNIQUESE 

WILLIAM HANDAL RAUDALES 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA POR LEY 

GUlLLERMO ENRIQUE ALVARADO DOWNING 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA 


